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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se exime del 
pago de los derechos de autor correspondientes al Es
tado de las obras que han pasado a dominio público 
a los Festivales organizados por el Patronato de Infor
mación y Educación Popular.

Consciente el Estado de que la elevación de un pue­
blo exige el acompasar al ritmo del desarrollo industrial 
y económico el progreso cultural, y teniendo en cuenta 
que el sentido social que preside el actual momento del 
mundo impone que el caudal de conocimientos y valores 
culturales se haga accesible en la debida proporción a 
todas las clases sociales, se creó dentro del Ministe­
rio de Información y Turismo el Patronato de Informa­
ción y Educación Popular, con la finalidad de llevar a 
cabo esa labor de gran alcance popular que el bien co­
mún y los tiempos exigen.

Con esta finalidad, el Patronato viene celebrando des­
de hace tres años Festivales artísticos de Teatro, Música 
y Danza, nacionales e internacionales, en diversos pun­
tos de España, en los que, a precios reducidos, muy infe­
riores a su coste, se ofrece a grandes masas de población 
un selecto repertorio de las obras maestras de la litera­
tura y de la música española y universal, y en genera) 
de espectáculos de una altura artística a los que nun­
ca podrían tener acceso si se presentasen con una visión 
mercantil.

Dada esta finalidad social de los Festivales, están ple­
namente justificadas cuantas medidas se tomen con obje­
to de facilitar su multiplicación y elevar su categoría ar­
tística, y siendo uno de los principales obstáculos a esta 
tarea el elevado coste en razón a su alto rango artístico, 
se hacen necesarias y oportunas cuantas medidas se to­
men concediendo ventajas económicas, dentro del marco 
de nuestra legislación vigente, de modo especial en lo 
que concierne al pago de los derechos de autor, gran par­
te de los cuales son percibidos por el Estado, por tratarse 
de obras que han pasado al dominio público. Esta medi­
da legislativa llevaría consigo, a su vez, una considerable 
economía de procedimiento, ya que no parece lógico que 
siendo el mismo Estado el que deba percibir la mayor 
parte de los citados derechos, fije él mismo las debidas 
partidas del Presupuesto para efectuar dicho pago.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa­
ción Nacional y de Información y Turismo y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se adiciona al'artículo ciento uno del 
Reglamento de Propiedad Intelectual el párrafo si­
guiente: v

«El Patronato de Información y Educación Popular 
estará exento, en los Festivales que el mismo organice, 
del pago de los derechos de autor que correspondan al 
Estado en las obras que hayan pasado al dominio pú­
blico, de acuerdo con la legislación vigente.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 8 y 15 de julio de 1955 por los que se pro
mueve a los empleos que se indica a los señores que 
se expresan.
Por existir vacante en la escala de Inspectores Médi­

cos de segunda clase y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel Médico don Manuel Noriega 
Muñoz, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer­
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase, con la antigüedad de esta fecha, nom­
brándole Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército 
cuatro y de los servicios de Sanidad Militar de la cuarta 
Región,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales Subins­
pectores del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons­
trucción del Ejército, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don José Ló­
pez Tienda, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Subins­
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons­
trucción del Ejército, con la antigüedad de esta fecha, 
destinándole a la Dirección General de Fortificaciones 
y Obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 13, 15 y 20 de julio de 1955 por los que se 
dispone pasen a los destinos que se especifican los se
ñores que se mencionan.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Es­

tado Mayor don Francisco Montojo y Torróntegui, a las 
órdenes del Ministro del Ejército, pase destinado a la 
Secretarla del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército don José Pérez Reyna, destinado en la Dirección 
General de Industria y Material, pase destinado á la Di­
rección General de Forticaciones y Obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES



4508 23 julio 1955 B. O. del  E.-Núm.204

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Arti­
llería don Luis Molezún Núñez, Jefe de Artillería del 
Cuerpo de Ejército ocho y de los servicios de Artillería 
de la octava Región Militar, pase al grupo de Destinos 
de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 13 de julio de 1955 por el que pasan a ejer
cer los cargos que se indican los señores que se men
cionan.

Vengo en disponer que el General de División don 
Rafael Santa Pau Ballester, a las órdenes del Minis­
tro del Ejército, y que reúne condiciones señaladas en el 
artículo ciento dieciocho del Código de Justicia Militar, 
pase a ejercer el cargo de Consejero Militar del Conse­
jo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de Julic de mil novecientos cmcuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el General de División don 
Mariano Ugarte y Roure, a las órdenes del Ministro 
del Ejército, pase a ejercer el cargo de Gerente del Pa­
tronato Militar del Seguro de Enfermedad.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disuponer que el General de Brigada de 
Infantería don Amador Regalado Rodríguez, a las órde­
nes del Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de 
Presidente del Patronato de Huérfanos de Suboficiales del 
Ejército y sus asimilados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disuponer que el General de Brigada de 
Artillería don Gerardo Gómez Palacios, a las órdenes del 
Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de Vocal de 
la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se modifican 
los preceptos de las instrucciones para el recluta
miento y desarrollo de la Escala de Complemento del 
Ejército de Tierra.

La selección de los aspirantes al empleo de Oficial de 
la Escala de Complemento del Ejército de Tierra se ha

venido haciendo atendiendo solamente a sus condiciones 
morales e intelectuales, sin que en el aspecto físico fuera 
la aptitud requerida mayor que la exigida al soldado de 
normal reclutamiento. Y  siendo superior la función y ma­
yor el esfuerzo que ha de rendir un Oficial, se hace pre­
ciso aplicar para su selección normas más exigentes que 
las hasta ahora establecidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo único.—Los preceptos de las instrucciones pa­
ra el reclutamiento y desarrollo de la Escala de Comple­
mento del Ejército de Tierra, aprobadas por Decretos de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos 
(«Diario Oficial» números doscientos setenta y cinco y 
ciento dieciséis), refundidas por Orden del Ministerio del 
Ejército de dos de agosto dé mil novecientos cincuenta y 
dos («Diario Oficial» número ciento noventa y uno), se 
modifican en la forma que a continuación se expresa:

Artículo veintinueve.—El párrafo primero del apar­
tado b) queda redactado en los siguientes términos:

«Los mejor calificados serán confirmados en el empleo 
de Sargentos de Complemento, con antigüedad de quince 
de septiembre del año anterior, y posteriormente se les 
otorgará el empleo de Alférez eventual de Complemento, 
de acuerdo con el número de plazas que para cada Arma 
señale anualmente el Ministerio del Ejército, sin que el 
número de ellos pueda ser inferior al cincuenta por ciento 
del total de los que hayan asistido al curso. Para poder 
obtener tal empleo de Alférez eventual será condición 
precisa reunir la aptitud física que para ingreso en la 
Academia General Militar establecen las instrucciones de 
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(«Diario Oficial» número ciento cuarenta) en su artícu­
lo veinticuatro.

Para determinar tal aptitud física todos los Sargentos 
eventuales que reúnan las demás condiciones para obte­
ner el empleo de Alférez eventual serán reconocidos por 
los Médicos de las lenidades especiales respectivas, que­
dando los que no alcancen la suficiente como Sargentos de 
Complemento.»

Artículo cuarenta y nueve.—Queda redactado de la 
siguiente forma:

«Los que al finalizar el curso obtengan puntuación y 
aptiud física suficientes para alcanzar el empleo de Al­
férez de Complemento en la selección determinada en el 
artículo veintinueve de estas instrucciones y con arre­
glo también a las condiciones establecidas para ingreso 
en la Academia General Militar por Orden de nueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro («Diario Ofi­
cial» número ciento cuarenta), serán ascendidos, a dicha 
categoría con carácter efectivo, sin cubrir plaza de las 
asignadas al personal de la Instrucción Premilitar Supe­
rior y quedando exentos de verificar las prácticas de seis 
meses previstas para los Alféreces eventuales de esta pro­
cedencia.

Los no seleccionados continuarán con el empleo de 
Sargentos de Complemento.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 20 de julio de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Ingenieros don 
Baltasar Montaner Fernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri­
gada de Ingenieros don Baltasar Montaner Fernández, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día cuatro de febrero del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta­
rias.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, del Ejército.

AGUSTIN MJJNOZ GRANDES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Industrias Navales don 
Aureo Fernández Avila.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general de Industrias Na­
vales don Aureo Fernández Avila, agradeciéndole los ser­
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El‘ Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra Di
rector general de Industrias Navales a don Fernando 
Rodrigo Jiménez.

A propuesta del Ministro de Industria y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de Industrias Na­
vales a don Fernando Rodrigo Jiménez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se establecen 
las normas a que han de ajustarse las publicaciones 
infantiles y juveniles.

El desarrollo que las publicaciones destinadas a niños 
y adolescentes han adquirido en los últimos años, cons­
tituye uno de los fenómenos de mayor interés sociológico 
de la vida actual y configura una zona periodística im ­
portante, entre las que integran la Institución Social di 
la Prensa.

La difusión de la cultura popular, por una parte; lo 
progresos realizados por las técnicas de ilustración, im­
presión y difusión, por otra, y, finalmente, la extensión 

, al ámbito del niño de -sensaciones, noticias y motivos de 
pensamiento y distracción^ tradicionalmente alejados d( 
su órbita, han acentuado la importancia de la Prensa in­
fantil y, en general, de las publicaciones para niños y 
adolescentes, dentro del amplio sector de la producción 
literaria y periodística nacional.

Tal importancia y, sobre todo, la trascendencia indi­
vidual y social de las impresiones, hábitos y conceptos 
que reiterada y eficazmente inculcan en las conciencias 
de los niños y adolescentes las publicaciones dedicadas a 
ellos, reclaman una ordenación legal que garantice la 
recta orientación religiosa, moral, política y cultural de 
las * mismas.

Así lo entendió siempre el Ministerio de Información 
y Turismo, y como consecuencia promulgó la Orden de 
veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta y dos, 
por la que se creó la Junta Asesora de la Prensa Infantil,

Organismo que, adscrito a la Dirección General de Prensa, 
se ha preocupado desde entonces de la orientación y re­
gulación de las publicaciones destinadas a niños y ado­
lescentes, y cuya actuación es recogida en gran parte en 
ei presente Decreto.

Ampliada dicha Junta por Orden del indicado Minis­
terio, de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, con la agregación de nuevos Vocales pertene­
cientes a la Dirección General de Información, de cuya 
competencia es la orientación de las publicaciones infan­
tiles no periódicas, se ha regulado también cuanto se re­
fiere a este género de literatura, de tan fundamental im­
portancia en la form ación de las nuevas generaciones 
para el futuro de la Patria.

Se ha pretendido, por tanto, recoger en el presente 
Decreto los aspectos esenciales que al Poder Público cum­
ple ordenar, para que las publicaciones infantiles y ju ­
veniles, en vez de constituir un peligro de deformación 
y desequilibrio para la mente del niño y del adolescente, 
signifiquen una valiosa ayuda en su desarrollo moral e 
intelectual, sin perjuicio de su legítima misión recreativa.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Inform a­
ción y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros,

d i s p o n  g  o  :

Artículo primero.—Las publicaciones infantiles deberán 
adaptar los textos y gráficos a la especial psicología de 
sus lectores, cuidando de acentuar el debido respeto a los 
principios religiosos, morales y políticos que fundamentan 
el Estado español.

No contendrán en ningún caso ideas o descripciones 
que puedan inducir a error o perturbación grave de la 
formación psicológica o educativa de los niños o jóvenes 
que las lean. .

Artículo segundo.—Se considerarán publicaciones in­
fantiles:

a) Los fascículos y folletos de narraciones destinadas 
■ a niños y adolescentes, cualquiera que sea su tema, ten­
gan o no ilustraciones y sean o no periódicas en su pu­
blicación.

b) Los periódicos infantiles propiamente dichos.
c) Los cuadernos gráficos y álbumes de cromos, ten­

gan o no carácter periódicos.
d) Los suplementos infantiles y los ángulos, tiras y 

folletos de igual carácter que se publiquen o adjunten en 
los diarios y revistas para adultos.

e) Cualquier otra modalidad, para niños o adolescen­
tes que no tengan carácter estrictamente docente.

Artículo tercero.—Quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en este Decreto la s . publicaciones de carácter pedagógico 
sometidas a la competencia del Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—Las disposiciones que se dicten para
orientar las publicaciones infantiles periódicas tendrán
en cuenta el público a que las mjsmas van destinadas, 
según sean:

a) Revista infantil. Las que se dedican a niños y 
¡ niñas.
i b) Revista para ios jóvenes. Las destinadas a ado-
¡ lescentes del sexo masculino; y
| c) Revista juvenil femenina. Las dirigidas a adoles­

centes del sexo femenino.
Artículo quinto.—Sólo podrán editarse las publicacio­

nes infantiles autorizadas oficialmente, las cuales, cuan­
do tengan carácter periódico, estarán inscritas en él Re­
gistro de Publicaciones Infantiles de la Dirección General 

, de Prensa, debiendo hacer constar en la portada el nú- 
j  mero de inscripción en dicho Registro y la calificación 

que tengan con arreglo a lo dispuesto en el artículo an­
terior.

Artículo sexto.—La Dirección General competente po­
drá condicionar la autorización de una publicación in­
fantil a que se modifique el planeamiento de su estructura, 
el contenido de sus secciones o la manera de desarro­
llarse.

. Artículo séptimo.—Para que pueda ser autorizada una 
publicación infantil periódica, la empresa editora deberá 
estar inscrita en el correspondiente Registro, y en el caso 
de que sea Sociedad por acciones deberán éstas ser no­
minativas y figurar en él sus tenedores, así como las su­
cesivas transferencias.
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El Director de la misma deberá ser español, cabeza de 
lamilla, gozar de plenitud de sus derechos Civiles, no 
haber sufrido condena y tener su nombramiento apro­
bado por la Dirección General de Prensa.

El personal de redacción de las referidas publicaciones 
deberá cumplir los requisitos que la legislación exija para 
estos profesionales.

Artículo octavo.—La Junta Asesora de las Publicacio­
nes Infantiles estará compuesta por un representante de 
la Comisión Episcopal de Ortodoxia y Moralidad, dos del 
Ministerio de Educación Nacional, libremente designados 
estos últimos por el titu lar del Departamento, y cuatro 
Vocales cabezas de familia o personas de reconocida 
competencia en la materia, expresamente nombradas por 
el Ministerio de Información y Turismo.

Actuará de Presidente de la Jun ta Asesora el Director 
general de Prensa, y de Vicepresidente, el Director gene­
ral de Información.

Artículo noveno.—La Junta Asesora de las Publicacio­
nes Infantiles, que dependerá de las Direcciones Gene­
rales de Prensa e Información, será competente para in ­
formar sobre todo lo relacionado con las publicaciones 
que este Decreto regula.

Artículo décimo.—La Jun ta Asesora conocerá de cuan­
tos asuntos le sometan las Direcciones Generales de 
Prensa e Información.

Preceptivamente le corresponderá informar las peti­
ciones de autorización de nuevas publicaciones infantiles 
periódicas y de circulación de las extranjeras, asi como 
elaborar los anteproyectos de normas e instrucciones que 
se* refieran a dichas publicaciones.

La Junta propondrá a la Dirección General corres­
pondiente la celebración de cursillos de especialización 
en periodismo infantil, ciclos de conferencias, institucio­
nes y convocatorias de premios, organización de exposi­
ciones y, en general, cuanto considere adecuado para lo­
grar un creciente perfeccionamiento de las publicaciones 
infantiles españolas.

Artículo undécimo.—La Junta Asesora de las Publica­
ciones Infantiles podrá funcionar en régimen de pleno 
y de comisión permanente, así como estructurarse, para 
el mejor régimen de su trabajo, en secciones. Su compo­
sición se determinará por Orden del Ministerio de Infor­
mación y Turismo.

Artículo duodécimo.—La vigilancia de las publicacio­
nes infantiles se atenderá mediante la inspección de la 
Dirección General correspondiente.

La inspección se realizará evacuando el trám ite de 
consulta previa para la edición de publicaciones españo­
las y para la distribución de las extranjeras, compro­
bando el exacto cumplimiento de lo ordenado.

Artículo décimotercero.—El régimen de sanciones apli­
cable a quienes incumpliesen las normas e instrucciones 
que reglamentariamente se establezcan, se regirá por lo 
previsto en el Decreto de cuatro de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y dos, oyéndose preceptivamente a la 
Jun ta  Asesora, tanto en el expediente de sanción como 
en los recursos que contra la misma puedan interponerse.

Artículo décimocuarto.—El Ministerio de Información 
y Turismo dictará las órdenes oportunas para el mejor 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cin- 
cúenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se constituye 
una Comisión permanente dentro de las Juntas pro
vinciales de Turismo. 

Por el Decreto de veintiuno de febrero de mil nove­
cientos cuarenta y uno se crearon las Juntas provinciales 
y locales de Turismo, y se establecieron su organización 
y funciones.

Creado posteriormente el Ministerio de Información 
y Turismo, fué preciso modificar la composición de dichas 
Juntas a fin de dar intervención en ellas a los órganos 
delegados del Departamento, lo que se efectuó por el De­
creto de veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Pero el número de los Vocales que componen las Jun ­
tas provinciales, en consonancia con la importancia cre­
ciente del turismo, que aconsejó conjuntar la representa­
ción de los diferentes ramos cuyos intereses resultan por 
él afectados, hace que no sea fácil reunirías con la fre­
cuencia que demanda la atención de necesidades propias 
de la misión que les encomienda el artículo quinto del 
Decreto de su creación.

Por ello ha parecido conveniente crear una Comisipn 
permanente, más reducida y constituida por miembros 
de la Junta  que con mayor asiduidad pueden atender sus 
cometidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Dentro de las Juntas provinciales 
de Turismo funcionará una Comisión permanente, pre­
sidida por el Vicepresidente segundo de aquélla e inte­
grada por tres de sus Vocales, elegidos por la misma Jun­
ta, y por el Secretario de ésta, que lo será también de la 
Comisión.

Artículo segundo.—La Comisión permanente tendrá 
como misión ejecutar los acuerdos de la Junta y resolver 
las cuestiones urgentes que se presenten durante el lapso 
de tiempo que medie entre dos reuniones del Pleno, al 
que darán cuenta en su primera reunión de los acuerdos 
adoptados.

Cuando la mayoría de sus miembros estimare que al­
gún asunto reclama ser considerado por la Junta, el 
acuerdo se pondrá en conocimiento dei Presidente, para 
que pueda proceder a su convocatoria.

Artículo tercero.—El Ministro de Información y Tu­
rismo dictará las órdenes necesarias para el funciona­
miento de las Juntas provinciales, insulares y locales de 
Turismo, y demás disposiciones de aplicación de las nor­
mas que las rigen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS *

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Suspendiendo las sesiones y trabajos de las Cortes du
rante los meses de agosto y septiembre próximos.

En uso de la facultad conferida a esta Presidencia por 
el articulo once, apartado q), del Reglamento de las Cor­
tes Españolas, y de acuerdo con el Gobierno, se suspenden 
las sesiones y trabajos de las Cortes durante los meses de 
agosto y septiembre próximos, sin perjuicio del despacho 
de los asuntos urgentes por lá Comisión Permanente, con­
forme al artículo diecinueve, apartado d), del mismo Re­
glamento.

Palacio de las Cortes, a veintitrés de julio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.

El Presidente de las Cortes Españolas.
> ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 

causa baja, por fallecimiento, el Sargento 
de Infantería don Diego Cerezo 

Recio, perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar pora Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo Voluntario>>. 

Excmo. Sr.:. Causa baja en la Agrupa­
ción Temporal Militar para Servicios Ci­
viles, por fallecimiento, el Sargento de 
complemento de Infantería don Diego 
Cerezo Recio, a la que pertenecía en la 
situación de «Reemplazo voluntario», con 
residencia en Zorita (Cáceres).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

Brigada de complemento de la Legión 
don Antonio Rísquez Serrano, en situa­
ción de reemplazo voluntario por Orden 
de 8 de abril de 1953 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 102).

Sargento de complemento de la Legión 
don Manuel Collado Bellido, en situación 
de reemplazo voluntario por Orden de 
27 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 36).

Sargento de complemento de la Le­
gión don Benito Rodríguez Rincón, en 
situación de reemplazo voluntario por Or­
den de 7 de septiembre de 1953 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 253).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
causan baja en la Agrupación Temporal 

Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro en el 
Ejército, los Suboficiales de Complemento 

de La Legión que en la misma 
se indican.
Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar­

tado b) del articulo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis­
puesto causen baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
los Suboficiales que a continuación se 
relacionan, por haber alcanzado la edad 
de retiro en el Ejército:

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo Voluntario>>, 

al personal del Ejército de Tierra 
que figura en la misma.

Excmo Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril próximo pasado (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 111) 
7 de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), se 
concede el ingreso en la Agrupación Tem­
poral Militar para Servicios Civiles, con 
la situación de «Reemplazo voluntario», 
al personal del Ejército de Tierra que 
a continuación se relaciona:

Brigadas

Artillería, don Joaquín Acevedo Báñez, 
del Regimiento número 76, fijando sü 
residencia en Caserío de Santa Faz (Ali­
cante).

Sargentos

Infantería, don Carlos Alejos Diez,* del 
Regimiento Africa, número 53, fijando su 
residencia en Vitoria (Alava).

Caballería, don Asensio Segura Nava­
rro, del Regimiento Cazadores Lusitania, 
número 8, fijando su residencia en Ma­
drid.

Artilleria, don Pedro Espinosa Carrie- 
do, de disponible en la Primera Región 
Militar y en comisión en la Subsecreta­
ría del Ministerio del Ejército para la 
Sección de la Junta Calificadora de As­
pirantes a Destinos Civiles, fijando su 
residencia en Madrid.

Madrid. 19 de julo de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se aprueban las cuentas del ferrocarril 
de Tánger a Fez, año 1951.

limos. Sres.: Vista la propuesta for­
mulada por la Comisión interministerial 
verificadora de cuentas del ferrocarril de 
Tánger a Fez sobre la aprobación por 
esta Presidencia del Gobierno de las 
cuentas r e n d i d a s  por la Compañía 
Franco-Española del Ferrocarril de Tán­
ger a Fez correspondientes al ejercicio 
de 1951;

Vista el acta de los acuerdos conveni­
dos en Tánger sobre los resultados del 
examen y comprobación de dichas cuen­
tas por las Comisiones española, france­
sa y tangerina,

Esta Presidencia del Gobierno ha- te­
nido a bien disponer:

Se aprueban las cuentas del ferroca­
rril de Tánger a Fez correspondientes al 
ejercicio 1951 en la forma y con las rec­
tificaciones convenidas en Tánger entre 
las Comisiones verificadoras española, 
francesa y representante de la Adminis­
tración tangerina en diciembre de 1954. 

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1955.

CARRERO
limos. Sres. Director general de Ma­

rruecos y Colonias y Presidente de la 
Comisión verificadora de cuentas del 
ferrocarril de Tánger a Fez.

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por haber 

alcanzado la edad de retiro, el Sargento 
de Complemento de Infantería 

don Francisco Paredes Banda.
Excmos. Sres.: En cumplimiento al 

apartado b) del artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis­
puesto que el Sargento de complemento 
de Infantería don Francisco Paredes 
Banda cause baja en la Agrupación Tem­
poral Militar para Servicios Civiles por 
haber alcanzado la edad de retiro, de­
biendo hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por lo que respecta al destino 
civil que desempeña en la Escuela de Ar­
tes y Oficios de Ciudad Real por Orden 
de 24 de marzo de 1955 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 89), según lo 
preceptuado en el apartado b) del artícu­
lo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1955.

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros ......

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se aprueban las cuentas del ferrocarril 
de Tánger a Fez correspondientes a los 
años 1916 a 1950.

limos. Sres.: Vista la propuesta for­
mulada por la Comisión verificadora de 
cuentas del ferrocarril de Tánger a Fez 
referente a la aprobación de las cuentas 
de «Primer establecimiento», «Trabajos 
complementarios» y «Explotación», pre­
sentadas por la Compañía Franco-Espa­
ñola concesionaria del citado ferrocarril 
y correspondientes a los ejercicios 1916 
a 1950;

Vistas las actas de los acuerdos conve­
nidos sobre las referidas cuentas por las 
Comisiones española, francesa y repre­
sentantes de la Administración Interna­
cional de Tánger,

Esta Presidencia del Gobierno ha te­
nido a bien disponer:

Se aprueban las cuentas de «Trabajos 
complementarios», «Primer establecimien­
to» y «Explotación», rendidas por la Com­
pañía Franco-Española del Ferrocarril de 
Tánger a Fez correspondientes a los ejer­
cicios 1916 a 1950, en la forma y por la 
cuantía convenida entre las Comisiones 
verificadoras española, francesa y repre­
sentantes de la Administración Interna­
cional de Tánger.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1955.

CARRERO

limos. Sres. Director general de Ma­
rruecos y Colonias y Presidente de la 
Comisión verificadora de cuentas del 
ferrocarril de Tánger a Fez.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de mayo de 1955 por la que 

se concede la libertad condicional a 
cincuenta y dos penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu­
ladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecida en 
los artículos 98 al 100 del Código Pe­
nal y Ley de 23 de julio de 1914, en re­
lación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen­
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Conse­
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al­
calá de Henares: Guillermo Romero
Moreno, Félix Fernández Olivares, Fe­
lipe Fernández Olivares, Antonio Pérez 
Hidalgo, José Vicente Buceta, Joaquín 
Benedicto Herrero.

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar (Segovia): Tiburcio Angel L ó p e z  
Moreno, Antonio Mejías López, Santia­
go Sánchez Ruiz, Emilio Muñoz Sán­
chez, José Manuel Alvarez Salas García.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña»: David Lanza Oruña, José 
Caro Morales.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Hipólita García Lancha, Fran­
cisca Isidora Manuela Ruiz Tomás, Ma­
ría Algarte Cazorla, Isabel Visitación 
Alonso Mendizábal, María C r u z  Arias 
Iglesias.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ra­
món Lago Rodríguez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia^ 
rio de Madrid: Manuel Chaves Alvar.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Encarnación Ferrer, Felipe Celma 
Comas, Cristóbal García Manzanares, 
Jaime Antonio Pauli Olivan, José Pi- 
tarch Estelrich, Manuel Zaparter Carilla,
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José Rodríguez Medina. Pedro Margarit 
García

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Victoriano Fernández Carranza,
Pedro Antonio Morales Selva. -

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Jiménez Serrano.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Francisco Rojas Vilches.

De la Prisión Provincial de León: Vi­
cente Blanco González.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Félix Palao Bravo, José Luis Bravo Vé-

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Manuel Pérez Zarza, Fran­
cisco Martínez Lavado.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid: Aurora Novas Fernández.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Serapio Juan Pajares.

De la Prisión Provincial de Las Pal­
mas de Gran Canaria: , José Santana 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Julián García Guardiola, Bar­
tolomé Cano Nadal

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Antevio Barberán Pernia,

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Juan Domínguez Blasco.

De la Prisión C e l u l a r  de Valencia: 
Gregorio Moya López.

De la prisión Provincial de Zamora: 
Simón Isidro Tejada Asensio.

De la Prisión del Partido de Játiva: 
Pedro Rabadán López.

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Pedro José Pérez Pinar.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon- 
clon (Sama de Langreo): Pedro Granda 
López, Raimundo Alvarez Alvarez, Pe­
dro Fernández Diez, Francisco Monreal 
Cárdenas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 
se concede la libertad condicional a cua
renta y nueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu­
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del • Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redénción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis­
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca­
lá de Henares: Julio García Cadenas. Jo­
sé Vega Rodríguez, Manuel Pastor Ri­
vera, Victorino Saiz González.

Del Reformatorio de Adultos de Ali­
cante: Francisco García Galán.

De la Prisión Central de Burgos: Je­
sús Resta Molina, Félix Cardador Gar­
cía.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Juan Antonio Panduro Ma­
rín, Manuel González Ortiz, Salvador 
Tronchoni Silla.

De la Prisión Central de Gijón: Leon­
cio Berdellón Cabanes. «

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): M i g u e l  Grau 
Abella.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Isabel Ana Valero Mallen.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ju­
lio Sánchez Fernández, Francisco García

Pérez, Carlos Secundino Arribas de Ma­
drid. José Aniceto Errazquin Dubois.

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Marcelino Núñez Andrádez.

De la Prisión Provincial de Huesca:
Mariano Espuña Turmo.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Mateo Charles Pauls, Serafín Fernández 
Arellana.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia­
rio de Madrid: Miguel de Miguel Gil.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Francisco Solá Campos, Ra­
fael Ferreiro Mauri, Joaquín Parias Ruiz

De la Prisión Provincial de Málaga:
Francisco Rivas Doñá.

De la Prisión Provincial de Murcia: Lo­
renzo Albadalejo Bernícola, Francisco 
Martínez Pérez. José Luis Mira Bibiloni.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Salvador Alvarez Fuen­
tes, Silvestre Chaves Portugués.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Nadal Pol Comas.

De la- Prisión Provincial de Ponteve­
dra: Alvaro Alonso Couto.

De la Prisión Provincial de Salaman­
ca: Crisanto Blázquez Iglesias

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Decoroso Daniel Díaz Te­
jera

De la Prisión Provincial de Sevilla: En­
rique Méndez García Plata, Concepción 
Monleón Poyato, Juan Doblado Lara, 
Antonio Terenez Ríos.

De la Prisión Provincial de Tarrago­
na: Magín Margalef Castellnóu.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Miguel Jiménez García.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Eleuterio Gago Pérez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Juan Bautista Martorell Aland.es.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Jósé María de Cabo Toral.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
José Cristino Lorente Sánchez, Máximo 
Morlana Salvo.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Rafael Gómez Merchen.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon­
dón (Sama de Langreo): Antonio Mar­
cóte Calo, Angel Martínez Magdalena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1955

ITURMENDI 

Ufno. Sr. Director general de Prisiones!

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Villa
mantilla de Perales a favor de don Die
go Luis González-Conde y de Borbón.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex­
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 

: bien disponer que, previo pago del im­
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de 
Villamantilla de Perales a favor de don 
Diego Luis González-Conde y de Bor­
bón por fallecimiento de padre, don Die­
go González - Conde y G a r c í a  de la 
Cuesta.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda exvedir. sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho. Carta de Suce
sión en el título de Marqués de la Cue
va del Rey a favor de doña Flora Cha
ves y Lázaro.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­

do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex­
celencia el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente y de­
más derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta se Sucesión en el título de Mar­
qués de la Cueva del Rey a favor de 
doña Flora Chaves y Lázaro, fallecimien­
to de su tía doña Carmen Chaves y Pérez 
del Pulgar.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Justicia .

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el titulo de Marqués de- Salamanca 
a favor  de don Carlos de Salamanca y 
Hurtado de Zaldívar.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve­
nido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex­
celencia el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente y de­
más derechos establecidos, se expida Car­
ta de Sucesión en el título de Marqués 
de Salamanca a favor de don Carlos de 
Salamanca y Hurtado de Zaldívar por 
fallecimiento de su hermano don Luis de 
Salamanca y Hurtato de Zaldívar.

Dios guarde a V. E. muchos. años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de Taraceña a fa
vor de don José Luis García, de Sama
niego y Queralt.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve­
nido en el artículo 13 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de. Su Ex­
celencia él Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im­
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida carta de 
sucesión en el titilo de Marqués de Ta- 
racena a favor d,e don Jósé Luis García 
de Samaniego y Queralt por distribu­
ción de títulos de su madre, doña Isa­
bel de Queralt y López 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, j 11 de julio de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de Llió a favor de 
don Ignacio da Alós y Huelín.

Excmo. Sr.: Con arreglo a.lo prevenido 
en el artículo 13 del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex­
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im-
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puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Car­ta  de Sucesión en el título de Marqués de Llió a favor de don Ignacio de Alós y Huelin, por fallecimiento y distribu­ción de títulos de su padre, don Luis En­rique de Alós y Matéu.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid. 11 de julio de 1955.
ITÜRMENDI 

Excmó. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión s e n  el título de Marqués de Griñón a favor de don Carlos Falcó y Fernández de Córdoba.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­do en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912.Este Ministerio, en nombre de Su Ex­celencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del im­puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin per­juicio de tercero de mejor derecho, Car­ta  de Sucesión en el título de Marqués de Griñón a favor de don Carlos Falcó y Fernández de Córdoba, por cesión de su abuelo don Joaquín Fernández de Córdoba y -Osma.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 de julio de 1955.

ITÜRMENDI 
i Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la quese manda expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de Albaicín a favor  de don Cristóbal Ignacio Pérez del Pugar y Alba.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­do en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912,Este Ministerio, en nombre de Su Ex­celencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del im­puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, sé expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Al- baicín a favor de don Cristóbal Ignacio Pérez del Pulgar y Alba, por fallecimien­to de su padre, don Cristóbal Pérez del Pulgar y Ramírez de Arellano.Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 11 de julio de 1955.

ITÜRMENDI 
yxemo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de Iturbieta a favor ' de don Alfonso Martos de Zabálburu  *
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­do en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Ex celencia el Jefe del Estado, ha tenido <• bien disponer que, previo pago del ir puesto especial correspondiente y demá derechos establecidos, se expida Carta c Sucesión en el título de Marqués de Itu: bieta a favor de don Alfonso Martos d? Zabálburu, por fallecimiento de su pa dre, don Alfonso de Martos y Ariscun. Dios guarde a V, E. muchos años. Madrid, 11 de julio de 1955.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de  
tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión 

en el título de Marqués de Casares 
a favor de don Antonio Salmerón y 
Martos.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­do en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Ex­celencia el Jete del Estado y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Grandeza de España, Sección y Subse­cretaría de este Departamento y Comi­sión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pa­go del impuesto especial correspondien­te y demás derechos establecidos, se ex­pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casares a favor de don Antonio Salmerón y Martos, por falleci­miento de don Lope de Figueroa O’Neill 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

ITÜRMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de Marianao, ton 
Grandeza de España, a favor de don 
Salvador Samá y Coll.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni­do en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Ex­celencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. preVio pago del im­puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Ma- rianao, con Grandeza de España, a fa­vor de don Salvador Sama y Coll, por fallecimiento de su padre, don Salvador Samá de Sarriera.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

ITÜRMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se concede prórroga de excedencia  
voluntaria, sin sueldo, al Jefe de Negociado 

 de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Cosme Antonio García 

 Alexandre.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Cosme Antonio García Alexan­dre, Jefe de Negociado de tercera cla­se del Cuerpo Especial de Prisiones, ac* i tualmente en la situación de excedente 1 voluntario,
Este Ministerio, de conformidad coi0 dispuesto en el artículo 573 del vi ente Reglamento de los Servicios di 'fisiones, ha tenido a bien conceder le vórroga solicitada por dicho funciona1 o hasta un máximo de diez años de iu ración.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. *
Dios guarde a V. I. muchqp años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.—Por dele­gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 
se. nombra Secretario de la Audiencia 
Provincial de León a don José Félix López 

 Quijada.
limo. Sr.: Visto el expeliente instruido para la provisión de la plaza de Secre­tario de la Audiencia Provincial de León, vacante por traslado de don Federico de la Cruz Presa,Este Ministerio» de conformidad con lo preceptuado en el artículo 19 del Regla­mento de 2 de julio de 1954, díctalo para la aplicación de la Ley de 22 de diciem­bre de 1953, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de la mencionada plaza a don José Félix López Quijada, Secretario de la de Lérida, por ser el único concursante a la misma. El refe­rido funcionario percibirá el sueldo anual de 27.000 pesetas y la gratificación fija sobre el mismo a tenor de lo preceptua­do en el artículo 77 del citado Regla­mento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de julio de 1955.—Por dele­gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que 
se jubila, por cumplimiento de la edad 
reglamentaria, a don Fermín Arias  
Espinosa, Capellán de primera clase de. la 
Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo 

 de Prisiones. „
limo. Sr.: En cumplimiento de lo.d is­puesto en el artículo octavo de la Ley de 16 de julio del año 1949, y de con­formidad con lo establecido en los ar­tículos 49 del vigente Estatutos de Cla­ses Pasivas del Estado y 44 del Regla­mento dictado para su debida aplica­ción,
Este Ministerio ha tenido a bien de­clarar jubilado en el día de la fecha, por cumplimiento de la edad reglamen­taria, y con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Fer­mín Arias Espinosa, Capellán de prime­ra clase de la Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo de Prisiones, con pe­setas 15.120 de sueldo anual y destino actual en la Prisión Provincial de Lugo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.—Por dele­gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se resuelve concurso de traslado
entre Médicos forenses de primera,  
segunda o tercera categoría.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la resolución del concurso anunciado por Orden de 6 de junio del corriente año, sobre provisión de Forensías vacan­tes, y de conformidad con lo dispuesto •n los artículos 17 y 18 de la Ley Orgá- iica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo­renses, de 17 de julio de 1947, y 10 y 24 :lel Reglamento para su aplicación, de 14 de mayo de 1948, y en la Orden citada de 6 de junio,
Este Ministerio acuerda:
Primero.—Nombrar para las Forensías que se indican a los Médicos forenses que a continuación se relacionan, por ser los que, reuniendo las condiciones legales, os­tentan derecho preferente para servirlas.
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Nombre y apellido* Destino actual Forensías para la que se les nombra

D. Justo Navarro Fuertes ............
D. Paulino de la Guardia Izquierdo ......
D. Manuel Llorente Lozano .............. .
D. Salvador Jiménez Alcoba ................o..
D. Manuel Merediz y Díaz-Parreño .......
D. José Luis Tena Núñez ............. .
D. Manuel Encinas Prieto ....... .
D. Serafín Esteban Carreño ....... .......o...
D. Juan Molina Fernández ............ .........
D. Francisco Céspedes Castaño ....... .
D. Estanislao E. Navarro Cardoso .........
D. Pedro Herrero Aldama .................
D. Manuel Robles González ............. .
D. Francisco Fernández Fernández .......
D. Roberto Carratalá Navarro ........ .
D. Maximinio González Rodríguez ........

Denia ........ ............o...,-..........................
Cogolludo ..............................................
Sequeros ...................
Excedente voluntario .............................
Mieres ........................... ........................... .
Arévalo ......................................
Fregenal de la Sierra ................ ...........
Coria ................................ .
Excedente voluntario ............ ............. .......
Mondoñedo .................... ..................... .
Yeste .............. ..............................................
Villacarriedo .......... .............. ............... .
Celanova .................. .
Belmonte (Oviedo) ..................... . ‘
Montalbán ....................................... .
La Almunia de Doña Godina ...............

Valencia número 7. 
Ateca.
Cervera del río Pisuerga, 
Huelma.
Gijón número 1. 
Escalona.
Cáceres.
Fraga.
Rute.
Pola de Siero.
Arcos de la Frontera. 
Colmenar.

. Caldas de Reyes.
Infiesto.
Novelda.
Berja.

Segundo.—Declarar desierto el concur­
so en lo que se refiere a las Forensías 
de los Juzgados de Instrucción de Alge­
ciras y Valverde del Hierro, y, según lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamen­
to citado, incrementar con ellas el grupo 
correspondiente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 
se promueve a la categoría de Capellán 
de primera clase de la Sección Religio
sa del Cuerpo Facultativo de Prisiones 
a don Salvador Pérez Lledó, Capellán 
de segunda clase del expresado Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ca­
pellán de primera clase de la Sección 
Religiosa del Cuerpo Facultativo de Pri­
siones, dotada con el haber anual de 
15.120 pesetas, producida por pase a la 
situación de jubilado de don Fermín 
Arias Espinosa, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, ha tenido 
a bien promover a la citada plaza, con 
antigüedad de esta fecha para todos los 
efectos, a don Salvador Pérez Lledo, Ca­
pellán de segunda clase de la expresada 
Sección y Cuerpo, que ocupa el núme­
ro uno de la referida Escala, cuyo fun­
cionario continuará sirviendo su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se adjudican definitivamente las 
obras de construcción del Pabellón Casa-
Cuna en la Institución de Nuestra Se
ñora de la Almudena (Peñagrande), del 
Patronato de Protección a la Mujer.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado obtenido 
en la subasta de las obras de construc­
ción del pabellón Casa-Cuna en la Ins­
titución de Nuestra Señora de La Al­
mudena (Peñagrande), del Patronato de 
Protección a la Mujer.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner se adjudique definitivamente a 
don Cesáreo de Miguel y Eced por la

cantidad de dos millones novecientas cua­
renta y cinco mil ciento cuarenta y nue­
ve pesetas con treinta y seis céntimos 
(2.945.149,36), que produce en el presu­
puesto de contrata 3.166.827,27 peretas 
la baja de 221.677,91 pesetas en benefi­
cio del Estado, debiendo proceder el ad­
judicatario a la prestación de fianza de­
finitiva en la cuantía prevenida en la 
Ley de 17 de octubre de 1940, y otorgar 
la escritura pública de contrata en la 
forma y plazos prevenidos en el pliego 
de condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Presidente del Patronato de 

Protección a la Mujer.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado Co
marcal de Arteijo (La Coruña) a don 
Bernardo Forneas Rivas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Bernardo 
Forneas Rivas, Secretario de tercera ca­
tegoría de la Justicia Municipal, que 
prestaba sus servicios en el suprimido 
Juzgado pomarcal de Fuencarral, en sú­
plica de que se le destín, a la Secretaría 
del de igual clase de Arteijo (La Coruña), 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la norma primera del 
apartado quinto de la Orden de 21 de 
junio último dictando reglas para la eje­
cución del Decreto-ley de 18 de marzo 
de 1955 por la que se dispuso la anexión 
a Madrid a efectos judiciales de los tér­
minos municipales incorporados a esta 
capital, ha tenido a bien nombrar a di­
cho funcionario para el desempeño de la 
referida Secretaría, quien habrá de to­
mar posesión del cargo en el plazo y con 
los requisitos establecidos en las disposi­
ciones legales vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que 
se reingresa al servicio activo al Ofi
cial de la Administración de Justicia 
don Manuel Torrent Claramunt.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Torrent Claramuns, Ofi­
cial de la quinta categoría del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Jus­
ticia, en situación de excedencia volun­
taria por Orden de 8 de julio de 1953,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, acuerda reingresarle al servicio 
activo en la vacante por promoción de 
don Manuel V. García Matamoros como 
Oficial de la expresada categoría, con el 
haber anual de 10.500 pesetas y las gra­
tificaciones en vigor, destinándole a pres­
tar sus servicios al Juzgado de Instruc­
ción número 2 de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que 

se nombran Capellanes segundos del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada a los 
señores que se relacionan.

De conformidad con la propuesta for­
mulada por el excelentísimo señor Vi­
cario General Castrense, con el informe 
le la Jefatura de Instrucción y como re­
sultado de las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, 
convocadas por Orden ministerial de 21 
de marzo de 1955 («Diario Oficial» nú­
mero 66), se nombran Capellanes segun­
dos de dicho Cuerpo, con el carácter se­
ñalado en el artículo cuarto de la Ley 
dé 31 de diciembre de 1945 («Diario Ofi­
cial» núm. 1 de 1946), por el orden que 
se expresa, que es el de censuras obteni-? 
das. y con antigüedad a todos los efeo- 
tos de 1 de septiembre del año en curso, 
a los siguientes Sacerdotes:

D. Marcelino Plaza Martín.
D. Agustín Delgado López. '
D. Juan Sanz Recio.
D. Leovigildo Merino García.
Los citados Capellanes segundos harán 

su presentación en la Escuela Naval Mi­
litar el día 1 de septiembre próximo pa­
ra efectuar el cursillo y prácticas dis­
puestos en el artículo 13 de la Orden mi­
nisterial ya citada, debiendo cumplimen­
tar previamente lo que sobre vestuario 
dispone la Orden ministerial de 21 de 
enero de 1946 («Diario Oficial» núm. 19). 

Madrid, 13 de julio de 1955.

MORENO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que 

se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros para operar en el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo, con ámbito limi
tado a la provincia de Valladolid, a 
«Mutual de Previsión de Comercio, In
dustria y Agricultura».

lim o S r .: Vista la solicitud form ulada 
por la «Mutual de Previsión de Comercio, 
Industria y Agricultura», dom iciliada en 
Valladolid, interesando su inscripción en 
el Registro Especial para poder*operar en 
el Ram o de Seguros de Accidentes del 
Trabajo, con ámbitd lipiitado a la provin­
cia  de Valladolid, y a cuyos efectos ha re­
m itido la docum entación exigida por la 
legislación v igente;

Vistos los inform es favorables emitidos 
por las distintas secciones de ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo senti­
do de la Junta Consultiva de Seguros 
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido bien conce­
der la inscripción solicitada, con aproba­
ción de la docum entación presentada.

Lo que com unico a V. I. a los electos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1955.— Por delega­

ción, Santiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se aprueba modificación de Esta
tutos a la «Mutua de Seguros Agrícolas 
M. A. P. F. R. E.».

Timo. Sr.: Vista la solicitud presenta­
da por la Mutua de Seguros Agrícolas 
«M . A. P. F. R. E.», interesando la aproba­
ción de las modificaciones que ha intro­
ducido en los artículos 13, 15, 17, 19. 20. 
20 bis. 21 y 28 de sus Estatutos Sociales, 
a cuyo efecto ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente;

Visto el inform e favorable de la Sección 
correspondiente de ese Centro directivo, 
el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propues­
ta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con­
ceder la aprobación solicitada.

Lo que com unico a V. I. a los egectos 
oportunos 

Dios, guarde a V. I- muchos años. 
Madrid 7 de ju lio de 1955.—Por delega­

ción, Santiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de II de julio de 1955 por la que 
se modifican servicios de los Impuestos 
de Alcoholes, Azúcares, Achicoria y Cer
veza en la provincia de Navarra.

Timo. Sr.: La Inspección Central de 
Impuestos de esa Dirección General pro­
pone la m odificación de la distribución 
de los servicios de inspección en la pro­
vincia de Navarra, * asignando al Inspec­
tor de Tudela la totalidad de la provin­
cia, a cuya dem arcación se añadirá, co­
m o reglamentariamente tiene ahora asig­
nada, la Inspección del partido judicial 
de Tarazona, de la provincia de Zara­
goza

Se funda la propuesta de que se trata 
en que el O ficial-Vista de la Delegación 
de Hacienda de Pam plona simultanea la 
inspección con el trabajo propio de su 
verdadero destino, y éste, por tratarse 
de provincia fronteriza, supone la asis­
tencia reglamentaria al Tribunal Provin­
cial de Contrabando y  Defraudación y

el establecim iento de derechos arancela­
rios o valoración de efectos, así com o el 
servicio de Correos y aquellos otros que 
le encom ienda la- D irección General de 
Aduanas, lo que supone un detrim ento 
en la práctica de los servicios inherentes 
a los impuestos de alcoholes, azúcares, 
achicoria y cerveza, resultando aconse­
jable que el citado Oficial-Vista queda 
tan sólo con los servicios propios de su 
cargo en la ' Delegación de Hacienda de 
Pamplona, pasando los correspondientes 
a dichos impuestos con toda la provincia 
a cargo del Inspector de ellos con resi­
dencia en Tudela, que igualmente aten­
derá al servicio que precise el partido ju ­
dicial de Tara-zona,, de la provincia de 
Zaragoza.

Tal acum ulación de servicios para es­
te Inspector no supone una excesiva de­
m arcación, habida cuenta que la Ley de 
8 de noviembre de 1941, por que se rige 
el régimen jurídico-económ ico de Nava­
rra, y, por tanto, la existencia de fun­
cionarios provinciales con la única m i­
sión de atender tales servicios.

Y  estim ándose justificadas las m odi­
ficaciones que se proponen.

Este M inisterio ha acordado que la  
distribución de los servicios de impues­
tos de la provincia de Navarra sea la si­
guiente:

Número y clase de funcionarios: Un 
Inspector.— R esidencia : Tudela.—Dem ar­
cación que se le asigna: Toda la provin­
cia, más el partido judicial de Tarazona, 
de la provincia de Zaragoza.

Lo que com unico a V. I. para su co ­
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de ju lio  de 1955.— P. D., San­

tiago Basanta.

lim o Sr. D irector general de la Contri­
bución de Usos y Consumos.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 

que se elevan a definitivos los nom
bramientos provisionales de los Maes
tros rurales seleccionados en el concur
so de 1951.

^ I lm o . Sr.: De conform idad con lo dis­
puesto en el art. 42 del Estatuto del M a­
gisterio y número 7.° de la Orden minis­
terial de 28 de noviembre de 1951, y vis­
tos los inform es emitidos por la Inspec­
ción Provincial y Junta M unicipal de En­
señanza Primaria, de las maestras y 
maestros rurales seleccionados en el con­
curso de méritos aprobado por la refe­
rida Orden y convocado en 4 de junio 
de 1951 («Boletín» del Departamento 
del 18),

Este M inisterio ha resuelto:
Primero.— Dejar sin efecto los nombra­

mientos provisionales de los maestros y 
maestras rurales que a continuación se 
reseñan, por haberlo así propuesto la 
Inspección y Junta Municipal de Ense­
ñanza Primaria respectivas, quienes ce­
sarán en sus destinos en 31 de agosto : 
próximo, declarándose vacantes sus es­
cuelas en la indicada fecha.

M aestros:

Teruel: Don Honorato Rom án Sainz, 
Maestro de Calom arde; don Juan Recub­
ro Lozano. Maestro de Puertomingalvo.

Maestras: ‘ ♦

Avila: Doña María Guadalupe Méndez 
Garzón. Maestra de San Martín, Ayun­
tamiento Grandes y San Martín, mixta. 

La C oruña: D oña Leonor Blanco M o­

reno, Maestra de Moar núm. 2. Ayunta­
miento, Frades; mixta.

Huesca: Doña Leocadia Favos Martí­
nez. Maestra de Botaya, mixta; doña 
Felicísima Gómez Manrique, de Sase, 
Ayuntamiento, Burgasé; mixta.

Lugo: Doña María Antonia Martínez 
Paz, de Noceda, Ayuntamiento, Cervan­
tes; mixta.

Soria: Doña Luisa Camarero Fernán­
dez, Maestra de Arbejuelo, Ayuntamiento, 
Salinas de M edinaceli; mixta

Segundo.— Prorrogar por uno año más 
los nom bramientos provisionales de los 
maestros y maestras que a continuación, 
se reseñan, al final del cual la Inspección 
y Junta Municipal de Enseñanza Prima­
ria emitirán nuevamente inform e sobre 
si procede o no elevarse a definitivo su 
nombramiento.

M aestros:

Soria: Don Isaías González Camarero, 
Maestro de Diustes, unitaria.

Teruel: Don Alfredo Param io Regade­
ra, de Camañas, unitaria.

M aestras:

Avila: Doña M aría Angeles Hernández 
García, Maestra de Morañuela, Ayun­
tamiento, San Pedro del Arroyo; mixta.

Burgos: Doña Angela Sevilla Ortega, 
de Loranquillo, Ayuntamiento, Quintana- 
lorando; mixta.

Córdoba: Doña Enriqueta Tisca de
Frías de Algar, Ayuntamiento, Carca- 
buey; mixta. Doña Justa Carmen Alon­
so Sánchez, de Santa María de Tras-sie­
rra, Ayuntamiento, Córdoba; mixta.

G uadalajara: Doña Sicilia G arcía Bar- 
berán, de Villacadima, mixta.

Huesca: Doña M axim ina Matilde Na­
vales Alcaya, de Barós, Ayuntamiento, 
Guasa; mixta. Doña Florencia Calero Vi- 
Uarreal, Maestra de Acumuer, unitaria.

León: Doña Ascensión Vázquez Ouro, 
de Anllarinos, Ayuntamiento, Páram o del 
Sil; mixta. Doña Josefa Veiga Arroño, 
de Espinareda de Aneares. Ayuntamiento, 
Candín; mixta. Doña Bárbara González 
Fernández, de Millaro, Ayuntamiento, Ro- 
diezmo; mixta. Doña M aría González 
Arias, Maestra de Sagüera, Ayuntamien­
to, Barrios de Luna; mixta.

Oviedo: Doña Carmen Carreira López, 
de San Clemente, Ayuntamiento, Ibias; 
mixta.
' Soria: Doña M aría Concepción U cero 

Martín, de Dombellas, m ixta; doña En­
riqueta Hernández Seoane, de Almarail, 
mixta.

Tercero.—D oña María Mercedes M artí­
nez Tobío, Maestra de San Bartolomé. 
Ayuntamiento de M onfero; las de las 
provincias de Lérida y Valencia, conti­
nuarán en sus destinos con el carácter 
de provisional hasta tanto emitan in for­
me los organismos correspondientes.

Cuarto.— Elevar a definitivos los nom ­
bramientos provisionales de las Maestras 
y Maestros rurales que figuran en la rela­
ción que se publica a continuación de 
esta Orden.

Quinto.—Las Delegaciones Adm inistra­
tivas de Enseñanza Primaria com unica­
rán a las Juntas Municipales la obliga­
ción que tienen de diligenciar el título 
administrativo de los interesados con la 
tom a de posesión com o maestros rurales 
propietarios, con efectos adm inistrativos 
de la fecha de está Orden.

Sexto.— En todo cuanto no se regula ex­
presamente en esta Orden se atendrá a 
lo dispuesto sobre maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Nacional Prima­
rio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIM EÑ EZ '

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.
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dur
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iño

tos
, 

Ay
unt

. 
de 

Oro
l, 

un
i-

Lam
as 

2.a
, A

yun
t, 

de 
Fo

nsa
gra

da
, m

ixt
a, 

Ma
sou

cos
, 

Ay
unt

. 
de 

Ca
str

ov
erd

e, 
mi

xta
. 

Op
iñe

iro
, 

Ay
unt

. 
de 

Me
ira

, 
mi

xta
, 

Río
cej

eir
a, 

Ay
unt

. 
de 

Pie
dra

fita
, 

mi
xta

. 
Seo

ane
, A

yun
t. 

de 
Fo

nsa
gra

da
, m

ixt
a. 

Vil
la-

ma
ne,

 A
yun

t. 
de 

Be
cer

reé
, m

ixt
a, 

Vil
las

eca
, 

Ay
unt

. 
de 

Ne
gue

ira 
de 

Mu
ñiz

, 
mi

xta
?

Vir
igo

, 
Ay

unt
. 

de 
Nav

ia 
de 

Su
arn

a, 
mi

xta
.

El 
Esp

ino
, 

Ay
unt

, 
de 

Alc
auc

ín,
 m

ixt
a.

Do
ña 

Iné
s, 

Ay
unt

. 
de 

Lo
rca

, 
mi

xta
, 

Ga
ñu

ela
s, 

Ay
unt

. 
de 

Ma
zar

rón
, 

mi
xta

. 
Ifre

-La
 

Ma
rin

a, 
Ay

unt
, 

de 
Ma

zar
rón

.
. m

ixt
a, 

. . 
Ina

zar
es,

 A
yun

t. 
de 

Mo
rat

all
a, 

mi
xta

.

Cil
vet

i, 
Ay

unt
. 

de 
Err

o, 
mi

xta
.

Na
pal

, 
Ay

unt
. d

e 
Ro

ma
nza

do
, m

ixt
a.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

Da 
Ro

sar
io 

Suá
rez

 
Die

z 
.....

.....
....

DA 
Eu

lali
a 

Go
nzá

lez
 

Ba
rdó

n 
.....

.....
.....

...
D.a 

Ad
ela

ida
 

He
rre

ro 
Cr

uz
DA 

Isa
bel

 
Sán

che
z 

Mo
ro 

.....
.....

.....
......

...
DA 

Lib
rad

a 
Mo

lled
a 

Par
do 

.....
.....

.....
.....

.
D.a 

Be
atr

iz 
Ro

drí
gue

z 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
....

DA 
Ob

dul
ia 

de 
la 

Cru
z 

Ga
línd

o 
.....

.....
....

D.a 
Ire

ne 
Ru

bia
l 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.

D.a 
Ma

ría 
Do

lor
es 

Fló
rez

 
Ba

rdó
n 

.....
.....

.
í>.a 

Jul
ia 

Re
gue

ra 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

..
D.a 

Vic
tor

ina
 

Gó
me

z 
Silv

a 
.....

.....
.....

.....
.

Da
 M

aría
 

Ca
rm

en 
Oss

orio
 

Sol
ís 

.,...
....

Da
 Fr

anc
isc

a 
Mo

nta
lvo

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.

Pro
vin

cia
 

de 
Lo

gro
ño

D.a 
Ma

ría 
del 

Ca
rm

en 
Re

don
do 

Ur
cel

ay.
D.

a E
ust

aqu
ia 

Ibá
ñez

 
Hu

art
e 

.....
.....

.....
...

D.a 
Syr

a 
Co

rte
l 

Bru
alla

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Da

 Pe
tra 

Do
mí

ngu
ez 

Rui
z 

.....
.....

.....
.....

..
D.

a F
ran

cis
ca 

Ba
ler

di 
Re

cal
de

Pro
vin

cia
 

de 
Lu

go
D.a 

Co
nce

pci
ón 

Vá
zqu

ez 
Ca

mb
a 

.....
.....

....
D,a 

Vic
tor

ina
 

Sei
jas

 
Va

rela
 

.....
.....

.....
.....

..
DA 

Ma
ría 

Jos
efa

 
San

tall
a 

Roc
a 

.....
..

DA 
Am

alia
 

Yá
ñez

 
Fe

rná
nd

ez 
.....

....
.

D.
a V

icto
rin

a 
Ro

drí
gue

z 
Día

z 
.....

.....
.

D.a 
Sev

eri
na 

Lóp
ez 

Nú
ñez

 
.....

.....
.....

.....
.....

Da
 O

bdu
lia 

Ari
as 

Ote
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Da
 Ju

lia 
Ro

ble
do 

Ram
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a M
aría

 
As

unc
ión

 
Gr

aña
 

Ro
drí

gue
z 

... 
D.a 

Ma
ría 

Jos
efa

 O
sor

io 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

...
D.

a M
.a 

Co
nce

pci
ón 

Fe
rná

nde
z 

Be
cer

ra.

Pro
vin

cia
 

de 
Má

lag
a

D.
a L

uis
a 

Ga
rbe

ro 
Mo

lina
 

.....
.....

.....
.....

.
Pro

vin
cia

 
de 

Mu
rci

a
D.a 

Ma
ría 

Ca
rm

en 
Ay

llón
 

Ab
ellá

n 
.....

.....
DA 

An
ton

ia 
Par

ra 
Na

var
ro 

.....
.....

.....
.....

.
D.

a M
aría

 
Do

lor
es 

No
gue

ra 
Lo

ren
zo 

.....
.

Da
 C

arm
en 

Ga
lián

 
Fra

nco
 

.....
.....

.....
.....

..
Pro

vin
cia

 
de 

Na
va

rra
DA 

Fel
isa 

Ara
dai

z 
Ga

ldu
roz

 
.....

.....
.....

.....
..

DA 
Ma

ría 
Jos

efa
 

On
gay

 
Hu

art
e 

.....
.....

....
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Bu

rgo
mi

llo
do

, 
Ay

unt
. 

de 
Ca

rra
sca

l 
del

 
Río

, m
ixt

a.
Ca

stro
ser

na 
de 

Ab
ajo

, 
mi

xta
.

Va
lles

 d
e 

Fu
en

tid
ue

ña
, A

yun
t. 

de 
Fu

en
te 

el 
Olm

o 
de 

Fu
en

tid
ue

ña
, 

mi
xta

.

Ab
ion

cill
o, 

Ay
unt

. d
e 

Ca
lat

aña
zor

, m
ixt

a. 
Ala

lo, 
mi

xta
.

Al
dea

laf
uen

te,
 m

ixt
a.

Ar
gui

jo,
 m

ixt
a.

Ar
me

jún
, 

mi
xta

.
Ba

rat
ón

, u
nit

ari
a.

Bo
rde

cor
ex,

 m
ixt

a.
Ca

bre
riz

a, 
mi

xta
.

Ca
mp

orr
edo

nd
o, 

Ay
unt

. 
Diu

ste
s, 

mi
xta

. 
Ca

stil
lejo

 d
e 

San
 P

edr
o, 

Ay
unt

 
de 

Va
lde

- 
pra

do
, 

mi
xta

.
Ce

neg
ro,

 A
yun

t. 
Fu

ent
eca

mb
rón

. 
mi

xta
. 

Cu
élia

r 
de 

la 
Sie

rra
, 

Ay
unt

. 
de 

Au
sej

o, 
mi

xta
.

Le
dra

do
, A

yun
t. 

de 
Las

 A
lde

hu
ela

s, 
mi

xta
. 

Le
ría

, 
Ay

unt
. 

íde
m, 

mi
xta

.
Lig

os,
 A

yun
t. 

de 
Cu

eva
s 

de 
Ay

llón
, m

ixt
a. 

Lo
dar

es 
del 

Mo
nte

, 
Ay

unt
. 

de 
Co

ber
tel

e- 
da,

 m
ixt

a.
Ma

dru
eda

no
, m

ixt
a.

Mo
ral

es,
 m

ixt
a.

Na
fría

 
la 

Lla
na,

 m
ixt

a.
No

lay
, u

nit
ari

a.
No

mp
are

des
, 

mi
xta

.
Os

ona
, 

Ay
unt

. 
de 

Fu
ent

epi
nil

la,
 m

ixt
a. 

Pe
rdi

ces
, 

Ay
unt

. 
Via

na 
de 

Du
ero

, 
mi

xta
. 

Po
rte

lár
bo

l, 
Ay

unt
. d

e 
Cub

o 
de 

la 
Sie

rra
, 

mi
xta

.
Qu

int
ani

lla 
de 

Ñu
ño 

Ped
ro,

 A
yun

t. 
de 

Esp
eja

 
de 

San
 

Ma
rce

lin
o, 

mi
xta

. 
So

lied
ra.

 m
ixt

a.
Ta

pie
la, 

Ay
unt

. 
de 

Al
dea

laf
uen

te, 
mi

xta
. 

To
rra

lba
 

de 
Arc

iel,
 A

yun
t. 

de 
Go

ma
ra,

 
mi

xta
.

Va
lde

rru
eda

, A
yun

t. 
Fu

ent
epi

nil
la,

 m
ixt

a. 
Va

lve
ned

izo
, 

mi
xta

.
La 

Ve
ga,

 A
yun

t. 
La 

Veg
a 

y L
eri

a, 
mi

xta
. 

Vil
lar

ijo
, m

ixt
a.

Yu
ba,

 A
yun

t. 
de 

Blo
con

a, 
mi

xta
.

Alb
a, 

Ay
unt

. 
de 

Ai
gu

am
urc

ia, 
mi

xta
.

Ma
s 

d’en
 

Bo
sch

, 
Ay

unt
. 

de 
Vi

lar
rod

on
a, 

mi
xta

.
Va

lid
ara

, 
un

ita
ria

.

Ag
uat

ón
, m

ixt
a.

An
adó

n, 
un

ita
ria

.
La 

Ce
rol

ler
a, 

un
ita

ria
:

La 
Es

cál
em

ela
, A

yun
t. 

de 
Sa

rrió
n, 

mi
xta

 
Los

 P
eir

os,
 A

yun
t. 

de 
San

 A
gus

tín
, m

ixt
a 

Pu
ert

om
ing

alv
o, 

un
ita

ria
.

Do
nay

, A
yun

t. 
de 

Ro
sin

os 
de 

la 
Re

que
ja*

 
da,

 m
ixt

a.
Pin

illa
 

de 
Fe

rm
ose

lle
s, 

Ay
unt

. 
de 

Fo
rni

­
dos

 d
e 

F., 
mi

xta
.

El 
Poy

o, 
Ay

unt
. 

de 
Viñ

as,
 m

ixt
a

D.a 
He

rm
ini

a 
Ma

rtín
 

Ov
ied

o 
.....

....
D.a 

Gre
gor

ia 
Lóp

ez 
Len

ito 
.....

.....
.....

.....
....

.
D.a 

Ma
rga

rita
 

Ped
raz

uel
a 

Rub
io 

.....
.....

Pro
vin

cia
 d

e 
So

ria
D.a 

M.
a M

ilag
ros

 G
onz

ále
z 

En
ebr

al 
.....

....
D.a 

Joa
qui

na 
Sán

che
z 

del 
Cam

po 
.....

....
D.a 

Ma
rtin

a 
Gó

me
z 

Mo
lina

 
.....

.....
.....

.....
.

D.a 
Ro

sal
ía 

Jim
éne

z 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

D.a 
Elo

ína
 

Fer
nán

dez
 V

illa
ma

ndo
s 

.....
.....

.
D.a 

M.
a M

atil
de 

Gó
me

z 
Pér

ez 
.....

......
.....

.
D.a 

An
ton

ia 
Ga

rcía
 

Fer
nán

dez
 .

.....
.....

.....
..

D.a 
Leo

cad
ia 

Cil
leru

elo
 

Sac
rist

án 
.....

.....
..

Da
 C

ata
lin

a 
Ca

rra
ced

o 
Ca

rra
ced

o 
.....

.....
D.a 

Ma
ría 

de 
la 

O. 
Ma

rco
s 

Bot
ia 

.....
.....

D.a 
Seg

und
a 

Ca
rra

sco
 

Ca
rra

sco
 

.....
....

.....
D.a 

Vir
gin

ia 
Gu

err
a 

Gu
err

a 
.....

.....
.....

.....
.

D.a 
Elo

ísa 
Rui

z 
Lac

usá
n 

.....
.....

.....
.....

D a
 B

eni
ta 

Alo
nso

 
Arc

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.a 

M.
a 

Ma
gda

len
a 

Gu
tiér

rez
 

Ro
drí

gu
ez.

 
D.a 

An
gel

a 
Ari

as 
Ma

rcó
te 

.....
.....

.....
.....

.....
Da

 Pe
tra 

Mo
rill

o 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
...

Da
 A

nto
nia

 
Pal

mir
a 

Ro
me

ra 
.....

.....
.....

.....
DA 

M.
a d

el 
Ca

rm
en 

Ba
rbe

ito 
He

rre
ra 

....
Da

 N
arc

isa
 H

err
ero

 M
arín

 
.....

.....
.....

.....
.....

D.a 
Fra

nci
sca

 
la 

Fu
ent

e 
Ga

rcía
 

.....
.....

....
Da

 M
.a 

Sol
eda

d 
Cal

vo 
Ma

rín 
.....

.....
.....

...
DA 

Jos
efa

 
Ro

me
ro 

Má
rqu

ez 
.....

.....
.....

.....
.

DA 
M.a

 A
nge

les 
Am

igo
 

Sán
che

z 
.....

.....
....

.D
a A

nge
la 

Me
lón

 
Sa

nta
ma

ría
 

.....
.....

.....
.

D.a 
M.a

 A
rac

eli 
del 

Río
 

Ca
rre

ra 
.....

.....
....

D.a 
Vic

tor
ia 

Die
z 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
...

D.a 
Jul

ian
a 

Ga
rcía

 
Ola

lla 
.....

.....
.....

.....
.....

DA 
Ad

ora
ció

n 
Sa

nta
ma

ría
 

Ort
ega

 
....

....
.

D.a 
Ag

ued
a 

Esc
ude

ro 
Mi

gue
l 

.....
.....

.....
.....

.
Da

 C
arm

en 
Ca

nte
ro 

Gó
me

z 
.....

.....
....

.
D.a 

Jos
efa

 
Ma

rtín
ez 

Azc
ona

 
.....

.....
.....

.....
..

Da
 M

aría
 

Lea
l 

Sán
che

z 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pro

vin
cia

 
de 

Ta
rra

go
na

DA 
An

ton
ia 

Ale
gre

t 
Tel

l 
.....

.....
.....

.....
...

Da
 E

nri
que

ta 
Co

din
ach

s 
Viñ

eta
 

....
....

....
Da

 Jo
sef

a 
Ba

scu
ñan

a 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

....
.

Pro
vin

cia
 

de 
Te

rue
l

D.a 
Ma

 D
olo

res
 

Mé
nde

z 
Sáe

z 
.....

.....
.....

...
Da

 G
eno

vev
a 

Viz
caí

no 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

....
D.a 

Flo
ra 

Sa
nta

ma
ría

 
Cro

s 
.....

.....
.....

.....
...

Da
 R

oge
lia 

Lóp
ez 

San
cho

 
.....

.....
.....

.....
...

DA 
An

gel
a 

Ma
rtín

ez 
Par

ras
 

.....
.....

.....
..

D.a 
Ana

 
M.

a N
urg

uet
e 

Du
ra 

.....
.....

.....
....

.
Pro

vin
cia

 
de 

Za
mo

ra
Da

 Eu
gen

ia 
Au

reli
a 

Ga
rcía

 
Gu

tiér
rez

 
...

DA 
M.a

 J
ose

fa 
Blo

ma
r 

Sa
nta

me
ra 

.....
.....

Da
 M

.a 
Me

rce
des

 C
res

po 
Ase

nsi
o 

.....
....

On
gos

, 
Ay

unt
. 

de 
Ur

raú
l 

Alt
o, 

mi
xta

.

Co
rte

gaz
as,

 A
yun

t. 
de 

Av
ión

, m
ixt

a.
Co

rre
cho

uso
, 

Ay
unt

. 
de 

La
za,

 m
ixt

a.
Co

vel
o, 

Ay
unt

. d
e 

Irij
o, 

mi
xta

.
Ed

rei
ra,

 A
yun

t. 
de 

Av
ión

, 
mi

xta
.

Es
piñ

eir
a, 

Ay
unt

. 
de 

Irij
o, 

mi
xta

.
Fra

ga,
 A

yun
t. 

de 
Lo

ber
a, 

mi
xta

.
La

pel
a, 

Ay
unt

. 
de 

Pa
dre

nd
a, 

mi
xta

.
Mo

rm
ent

elo
s, 

Ay
unt

. 
de 

Vil
lari

no 
de 

Co
nso

, m
ixt

a.
Qu

int
a, 

Ay
unt

. d
e 

Pa
dre

nd
a, 

mi
xta

.
Ric

aba
nca

, 
Ay

unt
. 

de 
Be

ari
z, 

mi
xta

.
Rio

ma
o, 

Ay
unt

. d
e 

La 
Ve

ga,
 m

ixt
a.

San
fiz

, 
Ay

unt
. 

de 
La 

Ve
ga,

 m
ixt

a.
San

ta 
Co

mb
a, 

Ay
unt

. 
de 

' V
illa

rde
vó

s, 
mi

xta
.

Ve
nce

as,
 A

yun
t. 

de 
En

trim
o, 

mi
xta

.
Vil

are
llo

s, 
Ay

unt
. 

de 
Ca

stre
 

Ca
lde

las
, 

mi
xta

.

Ca
lle

ras
, 

Ay
unt

. 
de 

Tin
eo,

 u
nit

ari
a.

Ca
ma

rm
eña

, 
Ay

unt
. 

de 
Ca

bra
les

, 
mi

xta
.

Ca
rm

all
o, 

Ay
unt

. 
de 

Ca
nga

s 
del 

Na
rce

a, 
mi

xta
.

Ca
sta

ñe
ra,

 A
yun

t. 
de 

Mi
ran

da,
 m

ixt
a.

Ce
zur

es,
 A

yun
t. 

de 
Tin

eo,
 m

ixt
a.

La 
Co

ba,
 A

yun
t. 

de 
Gr

and
as 

de 
Sa

lim
e, 

mi
xta

.
Cu

ern
as 

de 
Es

pin
are

do
, 

Ay
unt

. 
de 

Pil
o- 

ña,
 m

ixt
a.

Cy
rrie

llo
s, 

Ay
unt

. d
e 

Tin
eo,

 m
ixt

a.
En

ger
tal

, 
Ay

unt
. 

de 
All

and
e, 

mi
xta

.
Fo

lgu
era

s 
-de 

Co
rna

s, 
Ay

unt
. 

de 
Tin

eo,
 

mi
xta

.
Fo

nte
ta,

 A
yun

t. 
de 

All
and

e, 
mi

xta
.

Fo
yed

o, 
Ay

unt
. 

de 
Tin

eo,
 m

ixt
a.

Ga
mo

hed
o, 

Ay
unt

. 
de 

Ca
nga

s 
de 

On
ís, 

mi
xta

.
Ge

dre
z, 

Ay
unt

. 
de 

Ca
nga

s 
del 

Na
rce

a, 
mi

xta
.

La 
Jun

car
, 

Ay
unt

. 
de 

Rio
sa,

 m
ixt

a.
Le

nd
eq

uin
tan

a, 
A

yu
nt

. 
de 

Vi
lla

yó
n, 

mi
xta

.
Lla

nan
zan

es,
 A

yun
t. 

de 
All

er, 
mi

xta
.

Lla
nd

epe
rei

ra,
 A

yun
t. 

de 
Gr

and
as 

de 
Sa

- 
lim

é, 
mi

xta
.

Ma
rce

lla
na,

 A
yun

t. 
de 

Ibi
as,

 m
ixt

a.
Ma

rtu
l, 

Ay
unt

. 
de 

Vil
lan

uev
a 

de 
Os

eos
.

La 
Mo

lin
a, 

Ay
unt

. d
e 

Ce
bra

les
, m

ixt
a.

Mo
nas

ter
io 

del 
Co

to, 
Ay

unt
 

de 
Ca

ng
as 

del
 N

arc
ea,

 m
ixt

a.
la 

Nis
al, 

Ay
unt

. 
de 

Ca
nga

s 
del 

Na
rce

a, 
mi

xta
.

No
ced

a 
de 

Re
ngo

s, 
Ay

unt
. d

e 
Ca

nga
s 

del
 

Na
rce

a, 
mi

xta
.

Or
der

ías
, 

Ay
unt

. 
de 

So
mi

edo
, 

mi
xta

.
Pa

rad
a, 

Ay
unt

. 
de 

Tin
eo,

 m
ixt

a.
Pen

zol
, 

Ay
unt

. 
de 

Ve
gad

eo,
 m

ixt
a.

Po
rle

y, 
Ay

unt
. 

de 
Ca

nga
s 

del 
Na

rce
a, 

mi
xta

.
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NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

D * Ernestina Martin de Anta ............... ..
D.a Otilia Blanco Hernández ................ .

Provincia de Zaragoza

D.a Florencia Nieves Gasea Garcés ........

Puercas, Ayunt. Gallegos del Río, mixta. 
Tolilla, Ayunt. Gallegos del Río, mixta.

Villanueva de Jalón, Ayunt. de Chodes, 
mixta.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la
que se crean Escuelas Nacionales de
Enseñanza Primaria, en Anorga,, del
Ayuntamiento de San Sebastián.

lim o. Sr.: Visto el expediente formu­
lado por las Empresas de Anorga, del 
Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúz­
coa). en solicitud de la creación de Es­
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, 
en régimen de Consejo de Protección Es­
colar; y

Teniendo en cuenta que se justifica de­
bidamente que se dispone de locales, do­
tadas de todos cuantos elementos son ne­
cesarios para la debida instalación e in­
mediato funcionam iento de las Escuelas; 
que las em presas.de Anorga se compro­
meten a facilitar casa-habitación o la in­
demnización correspondiente a los que, en 
su día, se designen para regentar las Es­
cuelas; que los intereses de la Enseñan­
za aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito del consignado en el pre­
supuesto de gastos de este D epartam ento, 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; el favo­
rable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y lo dis­
puesto en el Decreto de 9 de abril*de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30) y la Ley de 22 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio­

nalmente una Escuela Nacional Gradua­
da de niños, con tres secciones, en la lo­
calidad de Anorga, del Ayuntamiento de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

2 0 Que la citada Escuela N a c i o n a l  
Graduada quede sometida en su organiza­
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección escolar, el que quedará in­
tegrado en la siguiente form a:

a) Presidente honorario: El ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri­
maria.

b) Presidente efectivo: Al señor Conse­
jero Director de Cementos Rezóla, S. A.

c) Vocales: Al reverendísimo s e ñ o r  
Cura Párroco de Nuestra Señora del Car­
men; el deñor Inspector de Enseñanza 
Primaria jde la zona; don Julián Rezóla 
Zabaleta; monsieur Robert Boinot: don 
José Urresti: don Miguel Orbegozo, y don 
Telesforo Galparsoro, que actuará de Se­
cretario.

3.° El funcionam iento de esta nueva 
Escuela Nacional se acomodará a lo dis­
puesto en ia. Ley de 22 de diciembree de 
1958, y especialmente al apartado d), del 
número quinto, sobre gratificaciones com­
plementarias a los Maestros, y al artículo 
undécimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así com o a la Orden minis­
terial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestro será la corres­
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del Ma­
gisterio tengan los que se designen para 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas se considerarán creadas tres pla­
zas de Maestros nacionales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado Con­
sejo de Protección Escolar, con indepen­
dencia de las que le sean propias en re­
lación con la Enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones

vigentes, la oportuna propuesta de nom ­
bramiento de los Maestros nacionales con 
destino a las plazas que se crean en vir­
tud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir com prom iso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la D irección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti­
va. y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará inform e 
sobre su funcionam iento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién­
dose en su consecuencia.

L o  digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. *Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 
se concede un crédito de 150.000 pese
tas para «Calefacción a diversas Escue
las de Artes y  Oficios Artísticos».

lim o. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la distribución de un crédito de 
150.000 pesetas con cargo a la partida 
consignada en el capítulo tercero, ar­
ticulo quinto, grupo quinto, concepto 3/6, 
del vigente presupuesto de este Ministerio, 
con destino a «calefacción para diversas 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos»;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tom ó razón del gasto en 4 de los
corrientes y que ha sido inform ado favo­
rablemente por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 10 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al citado crédito se conceda á las 
Escuelas de Artes y Oficios que se men­
cionan las cantidades siguientes:

Pesetas

Algeciras ..........................................  2.000
Almería  ......................................  2.000
Avila ................................................  5.000
Baeza ................................................ 2.000
Barcelona ........................................ 6.000
¡Cádiz ................................................  2.Ó00
Ciudad Real......................................  5.000
Córdoba ...........................................  2.000
Corella .............................................  1.000
Granada .........................................  6.000
Guadix .............................................  2.000
Huéscar ............................................ 2.000
Ibiza ..................................................  2.000
Jaén ...................................................  3:000
Jerez de la, Frontera ...................  2.000
Logroño ...........................................  5.000
La Coruña .......................................  2.000
Madrid ...............................................  24.000
Málaga ............................................  2.000,
Melilla ...............................................  2.000
M ondoñedo ......................................  4 000
Motril ...............................................  2.000
Murcia .............................................  2 000
Oviedo ..............................................  3.000
Palma de M a llo rca .......................  2.000
Palencia ...........................................  5.000
Salamanca  .................................. 5.000
Santa Cruz de Tenerife .............  1.500

Pesetas

Santiago ........................................... 4.00¡T"
Sevilla ................................................ 4.000
Soria .........................    5.000
Tárrega .............................................. 1.000
Teruel .............      5.OOO
Toledo ................................................ 8.000
Ubeda .....................    2.000
Valencia ............................................ 4.000
Valladolid ......................................... 5.000
Zaragoza ............................................ 5.000

Total ...............  146.500

Estas cantidades se librarán «a justi­
ficar» y en form a reglamentaria, debien­
do los Centros indicados dar cumplimien­
to a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que
se regula el tránsito de los antiguos plan

es de estudios de las Enseñanzas de
M atronas.

lim o. Sr.: El tránsito de los antiguos 
planes de estudios de las Enseñanzas de 
M atronas ai régimen dispuesto por el De­
creto de 4 de diciembre de 1953 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) 
conviene ordenarlo con tiem po suficien­
te que permita conocer a los interesados 
las medidas que deben adoptar para cur­
sarlos.

En su consecuencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 del De­
creto mencionado y con el inform e favo­
rable de la Comisión Central de los Es­
tudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios,

Este ministerio ha dispuesto:
1.° La última convocatoria de ingre­

so en los estudios de M atrona tendrá lu­
gar en el mes de septiembre del presente 
año 1955. Para ello se concederá matrícu­
la del 1 al 15 de dicho mes de septiembre.

Simultáneamente a esta matrícula de 
ingreso podrá realizarse la de primer 
curso, para celebrar examen en la con­
vocatoria de septiembre del presente año.

Celebrada la convocatoria de examen 
de ingreso en septiembre de 1955 que­
dará suprimido el ingreso en los estudios 
de Matrona.

2.“ Las alumnas que en 1 de octubre 
de 1955 tengan aprobado el ingreso en 
los estudios de M atrona podrán exami­
narse de primer año en las convocatorias 
de junio y de septiembre de 1956.

También se celebrará una convocato­
ria extraordinaria para examinarse de 
primer año en septiembre de 1957.

Terminadas estas (Convocatorias no vol­
verán a celebrarse exámenes de primer 
año en los estudios de M atrona y queda­
rán caducados todos los derechos nacidos 
de la legislación anterior para cuantas 
alumnas tuvieran aprobado solamente el 
ingreso.

3.° En las convocatorias de junio y de 
septiembre de 1957 se realizarán única­
mente exámenes de segundo curso de los 
estudios de Matrona, a los que podrán 
concurrir las alumnas que en 1 de octu­
bre de 1956 tuvieran aprobado el primer 
año.

En septiembre de 1958 se celebrará una 
convocatoria extraordinaria d,e exámenes 
de segundo año para cuantas alumnas 
tuvieran aprobado el primer año. Termi­
nados estos exámenes quedarán total­
mente extinguidos estos estudios y ca­
ducados los derechos nacidos al amparo 
de la legislación anterior.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Si\ Director general de Enseñan­
za Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se dan normas aclaratorias sobre el in
ternado en las Escuelas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 27 de junio 
de 1952 y 4 de diciembre de 1953, los 
estudios de Ayudantes Técnicos Sanita­
rios femeninos deben cursarse en régimen 
de internado. Para facilitar el tránsito a 
esta nueva organización, la Orden mi­
nisterial de 4 de agosto de 1953 dispensó 
de tal exigencia a las Escuelas durante 
los cursos de 1953-54 y 1954-55.

A punto de caducar el último plazo con­
cedido se hace preciso establecer con todo 
rigor una norma que es pieza fundamen­
tal en la nueva organización de los estu­
dios, pero en términos que no cause per­
juicios a las a-lumnas que comenzaron sus 
estudios con arreglo a los nuevos planes.

Consultada la Comisión Central de los 
Estudios de Ayudantes Técnicos Sanita­
rios y de conformidad con su propuesta, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 A partir del próximo curso, que se 

inicia en 1 de octubre de 1955. sera, obli­
gatorio el régimen de internado en las 
Escuelas de Ayudantes técnicos Sanita­
rios femeninos para cuantas alumnas co­
miencen sus estudios de primer año.

2.° De conformidad con lo dispuesto 
en el número anterior, no podrá admi­
tirse matrícula de primer año en los es­
tudios de Ayudantes técnicos Sanitarios 
femeninos para las Escuelas, tanto de las 
Facultades de Medicina como de la Igle­
sia o de cualquier otra entidad que no 
disponga de internado suficiente.

3.0 Las Escuelas de Ayudantes técni­
cos Sanitarios femeninos que carezcan de

internado podrán desarrollar en el cur
so 1955-56 los estudios de segundo año, 
y en el curso 1956-57 los de tercer año, 
admitiendo en ellos a sus actuales alum­
nas que en 1 de octubre de 1955 tengan 
aprobado el primer año y 1 de octubre 
de 1956 el segundo año, pero sin poder 
recibir nuevas alumnas ni continuar las 
enseñanzas desde el primer años mien­
tras no acrediten en debida forma dis­
poner de internado suficiente.

En 30 de septiembre de 1957 quedarán 
definitivamente clausuradas las Escuelas 
que no hayan organizado el internado y 
obtenido su autorización.

4.° Durante los meses de julio y agos­
to del presente año las Escuelas actual­
mente autorizadas deberán acreditar que 
cuentan con internado suficiente para 
sus alumnas, sin que las Facultades de 
Medicina puedan admitir matrícula de 
primer -curso para las Escuelas que no 
hayan sido previamente autorizadas por 
esa Dirección General por tener cumpli­
do el requisito de internado.

5.u En todo caso, a partir del próxi­
mo curso, el número de alumnas matricu­
ladas en cada Escuela no podrá exceder 
al de plazas de internado reconocidas.

6.° Si a partir de 1 de octubre de 1955 
se comprobase cualquier infracción del 
régimen de internado, conforme a lo dis­
puesto en los Decretos de 27 de junio 
de 1952 y 4 de diciembre de 1953 y a lo 
dispuesto en la presente Orden, se anu­
larán los estudios de las alumnas afec­
tadas por la infracción, siendo responsa­
bles las Escuelas de los daños y perjuicios 
que por esta anulación pudieran deri­
varse.

7.° Se autoriza a esa Dirección Gene­
ra; para adoptar las medidas convenientes 
para el mejor cumplimiento de la pre­
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se nombra a don Antonio Martínez Hor
migo Vocal representante del Ministe
rio de Marina en el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Málaga.

limo. Sr.: Vista la propuesta del re- 
. presentante del Ministerio de Marina en 

el Patronato Nacional de Enseñanza Me­
dia y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Antonio Martínez Hormigo Vocal 
representante del citado Departamento 
en el Patronato Provincial de estas en­
señanzas de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos."

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Eneñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se nombra a don Luis Hernández Ora
mas Vocal representante del Ministerio 
de Marina en el Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Santa Cruz de Tenerife.

lim o Sr.: Vista la propueta. del repre- 
entante del Ministerio de Marina en el 
Patronato Nacional de Enseñanza Me­
dia y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a

don Luis Hernández Oramas Vocal repre­
sentante del citado Departamento en el 
Patronáto Provincial de estas enseñan­
zas en Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

^Ilmo. Sr. Director general de Eneñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1955 por la que 
se da corrida de escala en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. Sr.: Con motivo de haber pasado 
a la situación de supernumerario por Or­
den de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL rE L  ESTADO de 15 de junio) 
don Angel Vían Ortuño, Catedrático nu­
merario de la Universidad de Salamanca, 
existe una vacanté en la sexta categoría 
del Escalafón de los de su clase, por lo 
que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co­
rrespondiente corrida de escala y, en su 
consecuencia, ascender a * la expresada 
sexta categoría, con el sueldo anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Luis 
García Arias, Catedrático de la Universi­
dad de Zaragoza.

El anterior ascenso se entiende con 
efectos económicos de 14 de mayo próximo 
pasado, fecha siguiente a la de la Orden

que motiva la presente corrida de escala 
y será referido con cargo al crédito que 
figura en el primero, primero, segundo, 
único, primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se declara en situación de supernume
rario al Catedrático de la Universidad 
de Barcelona don Francisco Bonet Ramón.

limo. Sr-.: De conformidad con la soli­
citud elevada por el interesado y con lo 
previsto en la Ley de 15 de julio de 1954, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar, con efectos de 1 del co­

rriente, en situación de supernumerario 
como Catedrático de Universidad a don 
Francisco Bonet Ramón, Catedrático de 
Derecho civil (segunda cátedra) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, por haber sido nombrado Ma­
gistrado de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, en aplicación de lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo quinto 
de la citada Ley.

2.-' A partir de 1 de julio actual el se­
ñor Bonet Ramón cesará en el percibo del 
sueldo y cualquiera otra clase de remu­
neraciones como Catedrático de Universi­
dad, e igualmente a partir de dicha fecha 
se producirá vacante en la cátedra que 
desempeña, que deberá ser provista en la 
forma reglamentaria.
■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,4 6 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. *

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se declara vacante la cátedra que se 
cita de la universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad’ con lo dis­
puesto e.i el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar va­
cante la segunda cátedra, de «Historia de 
la lengua y de la Literatura españolas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona. La Facultad 
interesada podrá proponer la forma de 
provisión de la mencionada cátedra, con­
forme previene la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
causa baja en la lista de opositores 
admitidos a la cátedra que se cita el 
señor Fraile Ovejero.

limo. Sr.: De conformidad con la peti­
ción del interesado.

Este Ministerio ha resuelto que don 
Arsenio Fraile Ovejero cause baja en la 
lista de aspirantes definitivamente admi-
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tidos en las oposiciones convocadas para 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Fisiología animal aplicada» ue la Fa­
cultad de Farmacia de la Universidad de 
Madrid, por Orden de 10 de marzo de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de abril del mismo año), cuyo 
anuncio de opositores admitidos, con fe­
cha 7 de septiembre de 1954. fué publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 del mismo mes y año.

El señor Fraile Ovejero podrá retirar, 
por sí o por persona debidamente autori­
zada, la documentación presentada a las 
oposiciones de referencia.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
iDmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se prohíbe el régimen de coeducación 
en las Escuelas de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios.

limo. Sr.: Unificados los estudios de 
Ayudante técnico sanitario por Decreto 
de 4 de diciembre de 1953 se hace pre­
ciso aclarar los términos de esa unidad 
que no puede implicar la existencia de 
Escuelas mixtas en régimen de coeduca­
ción, como lo prueba el requisito de in­
ternado exigido exclusivamente para, los 
Ayudantes técnicos sanitarios femeninos.

Por ello, de conformidad con la pro­
puesta de la Comisión Central de los 
Estudios de Ayudante técnico sanitario, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Las Escuelas de Ayudantes técni­

cos sanitarios, .cualquiera que sea su fun­
dación, no podrán admitir alumnos de 
ambos sexos, debiendo dedicarse exclusi­
vamente a Ayudantes técnicos sanitarios 
masculinos o a Ayudantes técnicos sani­
tarios femeninos.

2.° Las Entidades que deseen consti­
tuir Escuelas para Ayudantes masculi­
nos y para Ayudantes femeninos las or­
ganizarán con entera independencia, de 
suerte que haya completa separación en 
las «enseñanzas y en las prácticas, aunque 
ocasionalmente pueda-darse coincidencia 
de alumnos en las salas, pero sin confu­
sión en las enseñanzas.

3.° De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 del Decreto de 27 de 
junio de 1952 y en el artículo tercero del 
Decreto dé 4 de diciembre de 1953, serán 
clausuradas las Escuelas que infrinjan lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 
se declara desierto el concurso convo
cado para seleccionar Profesor titular 
del Ciclo Especial, segunda plaza, del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Priego de Córdoba.

limo. Sr.: Visto el expediente del con­
curso celebrado para seleccionar el Pro­
fesor titular del ciclo especial, segunda 
plaza, del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Priego de Córdoba, visto 
el infqrme del Patronato Provincial res­
pectivo y la propuesta del Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con la 
última, ha resuelto declarar desierto el

expresado concurso y que se convoque de 
nuevo por dicho Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de julio de 1955 sobre las 
cátedras que se citan de la Universidad 
de Madrid.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo in­
teresado por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto desdotar la 
cátedra de «Psicología racional», de la 
Sección de Filosofía de dicha Facultad, 
que fué dotada por Orden de 9 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 12 de junio de igual año), que­
dando extinguida dicha cátedra y trans­
ferir la dotación a la cátedra de «Psico­
logía general» de la Sección de Pedago­
gía. de igual Facultad, que se considera­
rá dotada a todos los efectos.

En su consecuencia, la declaración de 
vacante, conforme al artículo 58 de la 
Ley de Ordenación Universitaria, refor­
mado por la de 16 de diciembre de 1954, 
efectuada por Orden de 22 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 10 de marzo), se entenderá 
referida a la cátedra de «Psicología ge­
neral» a que alude la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Diréctor general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que
se nombra Profesor del Ciclo Especial
(segunda plaza), de Valls, a doña Ame
lia de Castro Fernández.

limo. Sr. : Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro­
fesional de . Tarragona el oportuno con­
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo Especial (segunda plaza) en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Valls.

Visto el informe elevado por el Patro­
nato Provincial y la propuesta del Na­
cional.

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re­
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del concur­
so de referencia.

2.° Nombrar profesora del Ciclo Espe­
cial del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Valls a doña Amelia de 
Castro Fernández.

Esta Profesora, a .partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen especial­
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligada a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin­
cial—será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni­
versitaria en Colegios reconocidos o Es­
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo­
ral, la cual recabará para extenderla los

oportunos informes del Director del Cen­
tro respectivo, de la Inspección y del Pa­
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti­
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso, por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio, o bien en cual­
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a peti­
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di­
rector del Centro, de acuerdo con lo pre­
ceptuado en el artículo cuarto del Regla­
mento General de los Centros de Ense­
ñanza Media y Profesional, y en el tér­
mino de ocho días, a partir del 2 de 
octubre de 1955. y por el hecho de la 
misma, queda este Profesor sometido a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur­
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna­
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 0 
Madrid. 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que
se nombra Profesor del Ciclo Especial
(segunda plaza), de Betanzos, a don
Luis Sevilla González.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Medía y Pro­
fesional de La Coruña el oportuno con­
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo Espacial (segunda plaza) en el Cen­
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Betanzos.

Visto el informe elevado pór el Patro­
nato Provincial y la propuesta del Na­
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re­
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del concur­
so de referencia.

2.° Nombrar profesor del Ciclo Espe­
cial del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Betanzos a don Luís Se­
villa González.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen especial­
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin­
cial—será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni­
versitaria en Colegios reconocidos o Es­
cuelas autorizadas de este grado Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo­
ral, la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen­
tro respectivo, de la Inspección y del Pa­
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.° , El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el
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interesado podrá renunciar a la conti­
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso, por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio, o bien en cual­
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a peti­
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

' La posesión se verificará ante el Di­
rector del Centro, de acuerdo con lo pre­
ceptuado en el artículo cuarto del Regla­
mento General de los Centros de Ense­
ñanza Media y Profesional, y en el tér- 

I mino de ocho días, a partir del ‘2 de 
octubre de 1955, y por el hecho de la 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur­
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna­
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de julio de 1955 por la que 
se declara desierto el concurso de tras
lado a la cátedra que se cita de la  
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes a* 
concurso de traslado anunciado por Or­
den de 26 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de junio 
del mismo año), para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Patología y 
Clínica quirúrgicas» (segunda cátedra) de 
la Facultad de Medicina de la Universi­
dad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de' refe­
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de julio de 1955 por la que 
se distribuye el crédito de 50.000.000 de 
pesetas entre las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolares para el 
ejercicio de 1955.

Excmos. e limo. Sres.: Visto el expe­
diente de distribución del crédito de pe­
setas 50.000,000 entre las Juntas Provin­
ciales de Construcciones Escolares para 
el ejercicio de 1955;

Resultando que en el capítulo Cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep­
to único del vigente presupuesto de gas­
tos de este Departamento figura consig­
nado un crédito de 130-000.000 de pesetas 
para todas las construcciones escolares 
a realizar "en España; que según la Or­
den ministerial de 4 de marzo pasado se 
distribuirá la suma de 50.000.000 de pe­
setas, entre las Juntas Provinciales de 
Construcciones Escolares, y que dado que 
los planos de obra presentados superan 
en mucho a esta cantidad, parece' pro­
cedente distribuirla asignando 1.000.000 
g cada Junta;

Considerando que cada Junta deberá i 
invertir el 1.000.000 de pesetas en la cons- I 
tracción de Escuelas y viviendas de las 1 
incluidas en su plan de obras aue con­
sideren más urgentes; que para la inter­
vención ael gasto relacionado con cada 
proyecto, siempre que éste no sea supe­
rior a 250.000 pesetas, se encenderán las 
Juntas directamente con la Delegación 
de Hacienda de cada provincia, según 
determina el artículo 11 de la Ley de 
Construcciones Escolares de 22 de diciem­
bre de 1953, y que al rendir cuentas de 
la inversión del 1.000.000 de pesetas se 
especificará a qué proyectos han sido 
aplicadas dichas cantidades.

Visto el dictamen de la Intervención 
General.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar este expediente y que, con 

cargo al crédito de 130-000.000 de pesetas 
que para construcciones escolares figura 
consignado en el capítulo cuarto, artícu­
lo primero, grupo segundo, concepto úni­
co del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, se distribuya la can­
tidad de 50.000.000 de pesetas entre las 
Juntas Provinciales de Construcciones Es­
colares, correspondiendo 1.000.000 de pese­
tas a cada provincia, y cuyo libramiento

\ se librará a las Delegaciones de Hacienda 
respectivas.

2.° La distribución de los fondos y el 
régimen de intervención será realizada 
por los Interventores de las Delegacio­
nes de Hacienda, cuando la cuantía no 
exceda de 250.000 pesetas, según previe­
ne la Ley de 22 de diciembre de 1953 y 
la Orden conjunta del Ministerio de Ha­
cienda y de este Departamento; y

3.° Que el abono de los importes que 
en cada caso procedan se verifiquen con­
tra, certificación de obra realizada, y una 
vez entregadas las aportaciones que han 
de proceder, reglamentariamente a los 
pagos del Estado.

Lo digo a VV. EE. y V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y V. I. muchos 
años.

Madrid. 9 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Excmos. e limo. Sres. Gobernadores ci­
viles, Presidentes de las Juntas Provin­
ciales de Construcciones Escolares, y 
Director general de Enseñanza Prima­
ria.

ORDEN de 30 de junio de 1955 sobre orden
ación de gastos y pagos con cargo 

al presupuesto del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Granada.

limo. Sr.: A propuesta del excelentísi­
mo Gobernador civil-Presidente del Pa­
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Granada y de confor­
midad con lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial de 21 de abril último,

Este Ministerio ha resuelto hacer ex­
tensivo al ilustrísimo señor Vicepresiden­
te del Patronato Provincial de Enseñan­
za Media y Profesional de Granada la 
delegación concedida a la presidencia 
para la ordenación de gastos y pagos a 
realizar con cargo al presupuesto de aquel 
Organismo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, Carlos M.» Rodríguez de Val- 
cárcel.

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

MINISTERIOS DE TRABAJO 
Y DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 30 de junio de 1955 por la que 
se introducen modificaciones en los Es
tatutos de la Mutualidad del Seguro 
Escolar.

limo. Sr.: Creada por Ley de 14 de 
abril de 1955 la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social en el Minis­
terio de Educación Nacional, a la que. 
entre otros cometidos, se le señala, según 
el artículo 14, entender en todas las cues­
tiones que, en orden - al Seguro Escolar, 
competen a aquel Ministerio, y que se 
concretan en los artículos sexto, 44, 51, 73. 
113 y 138 de los * Estatutos de la citada 
Mutualidad, se considera conveniente que 
el titular de la citada Comisaría se incor­
pore a las tareas de gobierno del Segu­
ro Escolar.

En su consecuencia/ los Ministerios de 
Educación Nacional y de Trabajo han te­
nido a bien disponer;

Artículo 1.° El Comisario de Protec­
ción Escolar y Asistencia Social del Mi­
nisterio de Educación Nacional formara 
parte del Pleno y de la Comisión Perma­
nente del Consejo de Administración de 
la Mutualidad del Seguro Escolar, osten­
tando la tercera Vicepresidencia de aquél.

Art. 2.° Se modifican, a tenor de lo 
establecido en la presente Orden, los ar­
tículos 85, 95 y .101 de los Estatutos de 
la Mutualidad del Seguro Escolar, apro­
bados por Orden conjunta de 11 de agos­
to de 1953.

Lo que digo a VV. II. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid. 30 de junio de 1955.

GIRON DE VELASCO
RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de junio de 1955 por la 

que se concede la Medalla al Mérito 
en el Trabajo, en su Categoría de Pla
ta de segunda clase, a don Felipe de 
Castro Sobrino.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Zamora, sobre concesión de la Meda­
lla del Trabajo a don Felipe de Castro 
Sobrino; y 

Resultando que un grupo de trabajado­
res del taller de cristalería y fontanería 
propiedad del señor Castro solicitó de es­
te Ministerio la concesión de la expresada 
recompensa a favor de aquél, en aten­
ción a sus cincuenta y dos años de tra­
bajo continuo e ininterrumpido, en los 
que, a medida que lo permitió su modesta 

i industria, estableció en favor de sus obre­
ros una serie de mejoras laborales y de 
ore visión, que fueron anticipadas a su es­
tablecimiento por la legislación del Nue­
vo Estado;

Resultando que, reunida la Junta con­
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Zamora, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe­
tición deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
fundamentan la concesión de esta recom­
pensa, al amparo de lo dispuesto en los 
apartados e) y j) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic­
tado para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año:

Vistas las citadas disposiciones,
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Este Ministerio, de conformidad con 
•) dictamen de la mencionada Junta con­
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen- 
rral de Recursos y Recompensas, ha acor­
dado conceder a don Felipe de Castro 
Sobrino la Medalla al Mérito en el Tra­
bajo en su categoría de Plata de segun­
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1955. Por de­

legación. Ambrosio López.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar­

tamento.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 14 de julio de 1955 por Ja que 

se nombra el Tribunal de exáinenes pa
ra Pilotos de la Marina Mercante, co
rrespondiente al segundo semestre del 
año 1955, que ha de constituirse en los 
puertos de La Coruña. y Barcelona.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis­
puesto en el Reglamento de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante y demás 
disposiciones vigentes sobre actuación de 
los Tribunales de exámenes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar para el Tribunal de Pilotos, corres* 
endientes al segundo semestre del año 

'sfetual, que ha de constituirse en las Es- 
duelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de La Coruña y Barcelona, por este or­
den citado, a los señores siguientes: 

Presidente: Señor don Rafael Bausa y 
Ruiz de Apodaca. Capitán de Navio, re- 

* íirado.
Secretario; Don Emilio Arrojo Alde- 

gunde, Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa­
men, que limitarán exclusivamente su ac­
tuación a las Escuelas de las que sean 
titulares y los Capitanes de la Marina 
Mercante don José Moreda Varela y don 
Francisco Jiménez Gallud. en represen­
tación de la Delegación Nacional de Sin­
dicatos.

Los exámenes darán comienzo en La 
Coruña el día 5 de septiembre próximo, 
siendo la duración entre ambas Escuelas 
de treinta y ocho días laborables.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación, en todo lo de su 
competencia, a lo legislado sobre la ma­
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an­
teriormente, siempre que presenten la do­
cumentación correspondiente ante la au­
toridad de Marina del puerto en que de­
seen examinarse, con quince días de an­
telación al comienzo de los exámenes en 
el puerto respectivo.

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 
de julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 193). el Presidente y 
Secretario del Tribunal, a los efectos de 
la percepción de dietas por comisión del 
servicio, se clasificarán en el grupo ter­
cero, justificándose éstas con las órdenes 
de nombramiento, en donde se estampa­
rán por la autoridad de Marina corres­
pondiente la fecha de presentación y la 
en que termine el comisionado, siendo los 

/Viajes por cuenta del Estado.
A los componentes de este Tribunal se 

les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya. mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presi­
dentes Secretario 125 pesetas,, y para los 
Vocales, 60 pesetas por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
Indicado Tribunal no cobre haber -o suel­

do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la 
dieta o asistencia correspondiente, el suel­
do de un Jefe de Negociado de primera 
clase, por aplicación de la Orden minis­
terial de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—Por de­

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer­

cante. señores...

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se nombra el Tribunal de exámenes pa
ra Maquinistas navales de la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de San
ta Cruz de Tenerife, correspondiente al 
segundo semestre del año actual.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el último párrafo de la Orden 
ministerial de 7 de mayo último (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 132, de 
fecha 12 de mayo de 1955), relacionada 
con el nombramiento para la Península 
del Tribunal de exámenes de Maquinistas 
navales, correspondiente al segundo se­
mestre del año actual,

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar para el Tribunal, cfue ha de consti­
tuirse a continuación en la Escuela Ofi­
cial de Náutica y Máquinas de Santa 
Cruz de Tenerife, a los señores siguientes: 

Presidente: Señor don Manuel Rivera 
Pita. Coronel del Cuerpo de Máquinas de 
la Aimada.

Vocales: El Profesor de la disciplina en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máqui­
nas de la localidad, como ponente, y el 
Primer Maquinista naval don Ismael Suá- 
rez Hernández, designado por la Delega­
ción Nacional de Sindicatos.

Secretario: Don Bonifacio Arteche Lan- 
daburu, Profesor de Máquinas y Taller de 
la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Bilbao.

Este Tribunal ajustará su conducta y 
actuación, en todo lo de su competencia, 
a lo legislado sobre la materia, con una 
duración máxima de veinte días, a par­
tir del día 1 de septiembre próximo.

De conformidad a lo establecido en los 
Reglamentos de Dietas y Viáticos, de 7 
de julio de 1949 y 26 de enero de 1950 
(BOLETINES OFICIALES DEL ESTA­
DO núms. 193 y 33, respectivamente), el 
Presidente y Secretario del Tribunal, a 
los efectos de percepción de dietas por 
comisión del servicio, .se clasificarán en 
el Grupo tercero, justificándose éstas con 
lá orden de nombramiento, en donde se 
estamparán por la autoridad de Marina 
correspondiente la fecha de presentación 
y la en que termine su misión el comisio­
nado. siendo sus viajes por cuenta del 
Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presiden­
te y Secretario 125 pesetas, y para los 
Vocales, 60 pesetas por sesión."

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel­
do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes el sueldo corres­
pondiente a un Jefe de Negociado de pri­
mera clase, por aplicación de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—Por de­

legación, el Subsecretario de la Marjna 
Mercante, Juan J. Jáuregui.

limo. Sr Subsecretario de la Marina Mer­
cante. Sres. ...

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Convocando oposición libre para cubrir

vacantes de Oficiales en las Secciones
Masculina y Femenina del Cuerpo Es
pecial de Prisiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo sexto de la. Ley de 16 de julio 
de 1949 y en el 533 del vigente Reglamen­
to de los Servicios de Prisiones, de 5 de 
marzo de 1948, y con el fin de proceder 
a la provisión de vacantes de Oficiales 
de primera clase de las Secciones Mas­
culina y Femenina del Cuerpo Especial, 
se hace preciso anunciar la oportuna con­
vocatoria de oposición para ingresar en 
el mismo, al propio tiempo que se dictan 
las normas por las que habrá de regirse.

Eli su virtud, esta Dirección General, 
en uso de la autorización concedida pol­
la Orden de este Ministerio de 15 de abril 
último, ha tenido a bien disponer:

1.° Se convocan oposiciones para pro­
veer dieciocho plazas de Oficiales de Ad­
ministración Civil de primera clase de 
la Sección Masculina del Cuerpo Especial 
de Prisiones y tres de la Sección Feme­
nina de dicho Cuerpo, más las vacantes 
que se produzcan hasta la fecha en que 
termine la oposición referida.

Estas oposiciones se celebrarán en Ma­
drid, ante un Tribunal constituido bajo 
mi presidencia y del que formarán parte 
como Vocales, don José Antonio Barrera 
Maseda, Secretario Técnico de esta Di­
rección; el Rvdo. Padre don Francisco 
Peiró y Peiró, Capellán Mayor de Prisio­
nes; don Arturo Perera y Prats, Inspec­
tor Jefe dei Servicio de Identificación de 
este Centro y Profesor de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios, y como Secreta­
rio, don Ramón de Toledo Barrientos, 
Jefe de la Sección de Personal.

2.° Para tomar parte en la misma se 
requiere: ser español, de estado seglar, 
haber cumplido la edad de veintiún años 
y no exceder de los treinta el día en que 
finalice el plazo de presentación de ins­
tancias; no tener defecto moral, o físico 
que le impida el normal ejercicio de la 
función y estar en posesión de Título de 
Enseñanza Media.

Los hijos de funcionarios de Prisiones 
podrán concurrir aunque s ó l o  tengan 
veinte años cumplidos.

3/‘ Los que deseen concurrir a las opo­
siciones lo solicitarán por medio de ins­
tancia dirigida a esta Dirección General. 
Las solicitudes deberán tener entrada en 
el registro de la Sección de Personal den­
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
ir acompañadas de los siguientes docu­
mentos:

a) Certificación del acta de nacimien­
to legalizada, o en ,su caso,, partida de 
bautismo.

b> Testimonio de Título de Enseñanza 
Media o certificado acreditativo de ha­
ber aprobado todas las materias necesa­
rias para obtenerlo. En este último caso, 
para ser nombrado Oficial del Cuerpo Es­
pecial de Prisisiohes será necesario pre­
sentar el testimonio del expresado título 
o documento justificativo del depósito de 
los derechos correspondientes para su ex­
pedición.

c) Decláración jurada del interesado 
en la que manifieste bajo su responsabi­
lidad no haber sido separado de Organis­
mo alguno dependiente del Estado, Pro­
vincia o Municipio, o en su caso, de ha­
ber obtenido la oportuna rehabilitación.

d) Certificación negativa de antece­
dentes penales.

e> Certificación acreditativa de adhe­
rí
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sión al Glorioso Movimiento Nacional y 
de buena conducta y moralidad pública y 
privada, expedida por la autoridad pro­
vincial o local correspondiente.

f) Certificación facultativa expedida 
por un médico del Cuerpo de Prisiones, 
de no padecer defecto físico, enfermedad 
t í mica, ni infecí o-contagiosa. Esto se en­
tenderá sin perjuicio de que el opositor 
habrá de ser reconocido, antes de comen­
zar la práctica de los ejercicios, en el 
Hospital Penitenciario.

g) Recibo de haber abonado en esta 
Dirección General (Habilitación de Mate­
rial), la cantidad de ciento cincuenta pe­
setas en concepto de derechos de oposi­
ción.

h) Las solicitantes acompañarán, ade­
mas, certificado del cumplimiento o exen­
ción del Servicio Social.

Los interesados' deberán consignar, en 
su caso, el carácter con que cada oposi­
tor pretenda figurar en relación con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, 
acreditándolo documentalmente.

Los solicitantes que pertenezcan al 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones y estén en 
situación de servicio activo, bastará que 
acompañen a la instancia los documen­
tos que previenen ios apartados b) y gn 
y la elevarán por conducto de los direc­
tores o jefes de los Establecimientos don­
de presten sus servicios.

4.° Recibidas las instancias en la Di­
rección, se procederá a su examen por el 
Tribúnal calificador, que formara, la lista 
de los opositores que tengan completa su 
documentación y señalará un plazo de 
diez días para que aquellos a quienes’ les 
falte algún requesito, lo formalicen con 
arreglo a lo dispuesto en esta convoca­
toria. Completados los expedientes serán 
de nuevo examinados por el Tribunal y 
formará la lista de opositores admitidos, 
que se publicará en el BOLETIN pFI- 
FICIAL DEL ESTADO. Al propio tiempo 
se fijará el local, día y hora en que se 
ha de verificar el sorteo de los mismos.

5.° Para el sorteo de los opositores se 
formará una relación por riguroso orden 
alfabético de apellidos y se sacará a 3.a 
suerte una letra, dándose el número uno 
al opositor que encabece la misma, y a 
partir de él y de una manera correlativa, 
el correspondiente a los demás opositores. 
El resultado de este sorteo se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y el orden que en él se establezca servi­
rá  para todos los actos en que los intere­
sados hayan de intervenir.

6.° Las oposiciones n o comenzarán 
hasta transcurrido el plazo mínimo de 
tres meses, contados desde la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del programa que ha de regir para 
el primer ejercicio.

El Tribunal calificador acordará el día 
y  la hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y el local en que han de efec­
tuarse. Este acuerdo será publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de todos los intere­
sados.

El Tribunal no podrá actuar válida­
mente en las sesiones que celebre, si no 
concurren, al menos, tres de sus miem­
bros. Por ausencia justificada, el Presi­
dente será sustituido por el Vocal más 
antiguo y el Secretario por el más mo­
derno.

,7.° Los ejercicios de esta oposición se­
rán  dos y tendrán carácter teórico-prác- 
tico.

El primero, teórico y oral, consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de cuaren­
ta  minutos, cuatro temas sacados a la 
suerte de los que integran el programa 
que oportunamente se publicará, corres­
pondientes a las materias siguientes: Re­
ligión y Moral; Derecho Penal; Procesal- 
Penal y Administrativo; Organización y 
Régimen Penitenciario; Nociones de Iden- 
tiicación y Dactiloscopia. Cuando en la 
práctica de este ejercicio el Tribunal es­
timase que el opositor no ha contestado

satisfactoriamente a los dos primeros te ­
mas o que ha dejado sin contestación al­
guno de ellos, el Presidente dará el ejer­
cicio por terminado e invitará al opositor 
a  que se retire.

Para este ejercicio se harán dos llama­
mientos. Los que no se presenten ’ái se­
gundo, cualquiera que fuere la causa, per­
derán .su derecho a participar en la opo­
sición.

8.' Ei segundo ejercicio, práctico v es­
crito, constará de dos partes:

La primera tendrá por objeto el exa­
men y resolución de un supuesto de Con­
tabilidad general o especial de Prisiones 
o breve exposición de los elementos cons­
titutivos y objeto de una cuenta adminis­
trativa de las establecidas en el vigente 
Reglamento del Cuerpo; aplicación ade­
cuada de los preceptos reglamentarios 
para resolver un caso práctico de orden’ 
regí mental relacionado con los servicios 
que figuran comprendidos en los títulos 
primero y tercero del citado Reglamen­
to, y abrir y diligenciar un expediente 
procesal, penal o de propuesta de liber­
tad condicional. *Los casos los fijara el 
Tribunal y se concederá un plazo máxi­
mo de cuatro horas para el desarrollo de 
los mismos, pudiendo los opositores con­
sultar los textos legales que estime ne­
cesarios y que el Tribunal les permita,

: los que deberán proporcionarse por sí 
! mismos.

La. segunda parte consistirá en copiar 
a. máquina durante diez minutos, un do­
cumento' en francés, con velocidad media 
no inferior a cien pulstaciones por mi­
nuto y traducirlo después al castellano 
en veinte minutos.

Para la práctica de este ejercicio ei 
Tribunal podrá dividir a los opositores' 
en el número de grupos que estime con- 

, veniente piara actuar cada día, y se les 
facilitará el material de escritorio nece­
sario. Concluido el ejercicio o llegada la 
hora fijada para su terminación, cada 

* opositor lo firmará y entregará al Vocal 
del Tribunal que estuviera presente, y 
será cerrado bajo sobre por el interesado 
y sellado con el dei Tribunal calificado]’.

9." Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de uno a cinco puntos en cada 
uno de los temas a contestar en el pri­
mer ejercicio y en cada uno de los su­
puestos o casos prácticos y escritura a ma­
quina del segundo.

La calificación se hará dividiendo el nú­
mero de puntos que se obtengan por el 
de Vocales que hayan puntuado, y el co­
ciente será el resultado.

No se considerará aprobado ei que no 
obtuviere calificación superior a diez 
puntos en cada uno de los ejercicios.

La calificación se expondrá diariamen­
te al público y expresará el número de 
puntos alcanzados por cada opositor, sin 
hacer mención de los que hubieran sido 
desaprobados.

Para proceder a la calificación del se­
gundo ejercicio el Tribunal leerá los tra ­
bajos realizados por ios opositores, re­
uniéndose en las sesiones periódicas y 
sucesivas que sean necesarias.

10. Los ejercicios, una vez comenza­
dos, no podrán ser suspendidos si no es 
por causa justificada y en virtud de 
acuerdo del Tribunal.

El Secretario del Tribunal extenderá, 
con el visto bueno del Presidente, las co­
rrespondientes actas de las sesiones que 
se celebren En las referentes a las cali­
ficaciones de los opositores se hará cons­
tar la puntuación obtenida por cada uno 
de ellos.

11. Terminado ei segundo ejercicio el 
Tribunal hará en el primer día o en el 
siguiente hábil, el cómputo total de los 
puntos correspondientes a cada opositor 
de las Secciones Masculina y Femenina, 
y con este resultado formará la lista de 
aprobados en cada una. En el caso de 
existir dos o más opositores que. hayan, 
obtenido el mismo número de puntos se 
resolverá el empate en consideración ai

I juicio que haya formado ei Tribunal en 
la actuación conjunta de cada, interesado 
y del examen de sus respectivos expe 
dientes personales, 

i Finalmente, formadas las listas de 
t aprobados en cada Sección por orden ri- 
¡ guroso de puntuación correlativa, sin fi­

gurar mayor número de opositores apro­
bados que el de plazas vacantes, y en ias 
que se consignará, de acuerdo con la Ley 
de 17 de julio de 1947, el grupo a que 
cada uno pertenezca, serán elevadas a 
la Dirección General de Prisisiones jun­
tamente con el expediente de las oposi­
ciones practicadas, el libro de actas, los 
ejercicios efectuados y ios expedientes de 
los interesados.

12. Los aprobados en ias oposiciones 
de ingreso en cada una de las Secciones 
del Cuerpo Especial, ingresarán en la Es­
cuela de Estudios Penitenciarios, a fin 
de seguir los estudios que para completar 
su preparación y formación se determi­
nen por esta Dirección General a pro­
puesta del Consejo Rector de i a Escuela

El Director de la Escuela, al terminar 
el curso, elevará a esta Dirección Gene­
ral un informe sobre el desarrollo dei 
mismo y la calificación obtenida por los 
alumnos, con propuesta concreta sobre 

¡ los que considere o no aptos para el des­
empeño dei cargo.

El Ministerio de Justicia, vista ia an­
terior propuesta resolverá, sin ulterior re­
curso su aprobación y extenderá los nom­
bramientos de los que resulten aptos, Los 
declarados no aptos serán eliminados sin 
derecho alguno a ocupar las plazas con­
vocadas.

Madrid. 12 de julio de 1955—El Direc- 
j tor general. José María Herreros de T>- 
I jada.

Transcribiendo programa que ha de re
gir en las oposiciones para Of iciales de 
Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, con
vocadas por orden de esta Dirección 
General y en cumplimiento de la Orden 

 ministerial de 15 de abril del corriente 
año.

RELIGION Y MORAL

Tema L De ia existencia de Dios. - 
Pruebas racionales de la existencia de 
Dios.—Esencia y atributos de Dios.—De­
terminación de las propiedades de Dios 

Tema 2.'! De la creación del mundo.-* 
Distinción entre el ser de Dios y el de 
las cosas.—Refutación dei panteísmo. — 
La prueba de la creación.—El fin de la 
creación.—El evolucionismo no es incom­
patible con Ja creación.—Los. principios 
de la energía prueban que el mundo no 
puede ser eterno.—La materia no puede 
salir por sí del estado de equilibrio. .

Tema 3.’ Del origen del hombre.—Ei 
transformismo. — Factores del transfor­
mismo.—Transmisión hereditaria de las 
modificaciones adquiridas.—Origen histó­
rico del hombre.—Diversas explicaciones 
de la ciencia.—Conclusión.

Tema 4.° De la inmortalidad del. a l­
ma.—Prueba histórica.—Prueba moral.— 
Argumento deducido del orden moral v 
social.

Tema 5. Lugar que ocupa la Moral 
profesional en el campo de las ciencias 
morales.—Moral general y Moral espe­
cial —Principios v fuentes de la Moral 
profesional.

Tema <5.; La preparación intelectual 
de un buen funcionario y responsabilidad 

' que le alcanza de no adquirirla.—En qué 
consiste esa preparación.

Tema 7. ■ Las dotes morales de buen 
funciomirio; estima, de la profesión, mo­
ralidad de la vida, gusto al oficio, amor 
al deber, etc.

Tema 8.' Los deberes de todo buen 
funcionario respecto al buen funciona­
miento de los servicios, al buen aprove­
chamiento del material; usos y abusos,



4526 23 julio 1955  B. O. del E.— Núm. 204

gastos discrecionales y superfluos, interés 
por el bien común.

Tema 9.° Nociones generales de impu- 
tabilidad y responsabilidad.—La imputa- 
bilidad por nuestros actos, por los actos 
ajenos, por nuestros actos de cooperación. 
Distintas formas de cooperación al mal.

Tema 10 Elementos modificativos de 
nuestros actos y atenuantes de nuestra 
responsabilidad.

Tema 11.—Del secreto y sus clases; se­
creto natural, prometido, confidencial y 
profesional—Ambito del secreto profesio­
nal.—Cómo obliga a qué obliga.

Tema 12. Causas relevantes de la 
guarda del secreto profesional.—Exposi­
ción y comentarios de cada una de ellas.

Tema 13. Relaciones de autoridad y 
subordinación—El concepto de autoridad, 
el ámbito de la autoridad.

Tema 14. Concepto, obligación y limi­
tes del compañerismo. — Lealtad" en la 
concurrencia profesional.

Tema 15. Exaltación de los valores del 
Cuerpo a que se pertenece.—Cooperación 
a las obras mutuales de los organismos 
profesionales propios.

Tema 16. De las relaciones de los fun­
cionarios de Prisiones entre sí; relaciones 
de justicia, de caridad, de simple cortesía.

N o c io n e s  de D e r e c h o  P e n a l , P r o c e s a l -  
P e n a l  y  A d m in is t r a t iv o

Tema 1.° Concepto del Derecho Penal. 
Derecho Penal sustantivo, procesal; dis­
ciplinario y administrativo.

Tema 2.° Principales teorías que ex­
plican el fin o fundamento de la pena y 
el derecho de penar.

Tema 3.° El Código Penal vigente en 
España; su contenido.—Legislación penal 
especial; enumeración v motivos de la 
especialidad.

Tema 4.» Fuentes del Derecho Penal. 
La Ley.—La costumbre.—La jurispruden­
cia.

Tema 5.° Concepto del delito.—Prin­
cipales clasificaciones de las infracciones.

Tema 6.u El sujeto activo del delito.— 
Si pueden serlo las personas colectivas. 
El sujeto pasivo.

Tema 7.° Breve examen de las causas 
que eximen de responsabilidad criminal 
y de las circunstancias modificativas; 
atenuantes y agravantes. Consideración 
especial de la reincidencia y reiteración.

Tema 8.° Diversos momentos en la vi­
da del delito. — Actos preparatorios. — 
Tentativa, frustración y consumación. — 
Conspiración, proposición y provocación.

Tema 9.° Participación en el delito.— 
La codelincuencia.—Autores.—La compli­
cidad.—El encubrimiento.

Tema 10. Noción de la pena.—Su fi­
nalidad y clases.—La escala general de 
penas.—Las medidas de seguridad.

Tema 11. La pena de muerte.—Las pe­
nas privativas de libertad.—La libertad 
condicional y la redención de penas por 
el trabajo.—La condena condicional.

Tema 12. Causas de extinción de la 
responsabilidad penal.—Amnistía e indul­
to.—Prescripción.—La rehabilitación.

Tema 13. Delitos cometidos por los 
funcionarlos públicos contra el ejercicio 
de los derechos de las personas reconoci­
dos por las Leyes.—Delitos cometidos por 
los funcionarios de Prisiones y otros fun­
cionarios públicos con infracción de las 
disposiciones relativas a la detención o ' 
prisión.—Delitos contra la administración 
de justicia.—Quebrantamiento de conde­
na y evasión de presos.

Tema 14. Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos.— 
Prevaricaón cometida por funcionarios 
públicos.—Infidelidad en la custodia de 
presos y documentos. — Desobediencia y 
denegación de auxilio. — Anticipación,

prolongación y abandono de funciones 
públicas.

Tema 15. Delitos de los' funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones. 
Cohecho.—Malversación de caudales pú­
blicos.—Fraudes y exacciones ilegales.

Tema 16. Proceso penal; su objeto — 
Iniciación del proceso.—La denuncia y la 
querella.

Tema 17. El sumario; su concepto.— 
El auto de procesamiento.—Medidas de 
aseguramiento del presunto delincuente; 
principales normas reguladoras de la de­
tención y prisión.—Terminación del su­
mario.—El sobreseimiento.

Tema 18. El juicio oral.—La senten­
cia.— Ejecución de sentencias; normas
principales contenidas en la Ley de En­
juiciamiento Criminal. — Proceso penal 
militar.

Tema 19. La Administración Central
en España.—Del Ministerio de Justicia 
en particular.—Consideración especial de 
la Dirección General de Prisiones; servi­
cios y Secciones que la integran.

Tema 20. El procedimiento adminis­
trativo (Ley de 19 de octubre de 1899).— 
Ligero examen del Reglamento adminis­
trativo del Ministerio de Justicia (Real 
Decreto de 9 de julio de 1917.)

O r g a n iz a c ió n  y  r é g im e n  p e n it e n c ia r io

Tema 1.° La Ciencia penitenciaria; su 
objeto.—Base para la ejecución de las 
penas privativas de libertad. — Sistemas / 
penitenciarios. — El sistema progresivo; 
sus variedades.—Antecedentes del mismo 
en España;* el Coronel Montesinos y su 
sistema aplicado en el antiguo presidio 
de San Agustín de Valencia.

Tema 2.° El vigente Reglamento de 
los ^Servicios de Prisiones.—Principios en 
que se inspira.—Su contenido.

Tema 3.° Los Establecimientos Peni­
tenciaros; su clasificación.—Los Destaca­
mentos Penitenciarios. — Prisiones espe­
ciales.

Tema 4.° Detenidos, presos y penados. 
Ingreso, tratamiento y libertad de dete­
nidos y presos.—Los sometidos a medidas 
de seguridad.—Normas para el destino, 
conducción y libertad definitiva de los 
penados.

Tema 5.° Régimen de ejecución de las 
penas.—De la pena de muerte.—De las 
penas privativas de libertad.—Grados o 
períodos del sistema progresivo; objeto 
de cada uno y su régimen.

Tema 6.° Libertad condicional.—Con­
diciones para que pueda ser concedida, 
Tramitació.—Documentos que habrán de 
figurar en el expediente.—Causas de re­
vocación del beneficio.

Tema 7.° Redención de penas por el 
trabajo.—Condiciones para su concesión. 
Clases de trabajos a realizar y su regu­
lación a efectos de la redención.—Causas 
por las que se pierde el beneficio.

Tema 8.° Régimen general de las Pri­
siones. — Horario, formaciones y actos 
obligatorios.—Servicios de seguridad y vi­
gilancia.—Comunicaciones y visitas.

Tema 9.° Régimen general de discipli­
na. — Méritos y recompensas. — Faltas y 
recompensas.—Faltas y correcciones.—In­
validación de notas.

Tema 10. Régimen de instrucción, de 
educación y de asistencia espiritual. — 
Escuela, enseñanzas y grados.—Bibliote­
cas de las Prisiones de trabajo—Destinos 
y auxiliares.—El trabajo retribuido.—Ta­
lleres penitenciarios.—Su organización.
• Tema 11. Régimen de trabajo.—Clases

Tema 12. Régimen de higiene y de 
asistencia médica,—Aseo y limpieza. — 
Enfermería.

Tema 13. Juntas de Régimen y Admi­
nistración; su composición y funciones. 
Institutciones de patronato.—El Patrona­
to de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de Penas por el Trabajo;

el Nacional de San Pablo y el Servicio 
de Libertad Vigilada.—Breve exposición 
de la organización y funciones de cada 
uno.

Terma 14. Servicios de oficina en las 
Prisiones.—Oficinas de dirección, de ré­
gimen, de administración, de servicio in­
terior y de identificación.

Tema 15. Servicio de alimentación.— 
Economatos administrativos; su función 
y desarrollo.

Tema 16. Disposiciones orgánicas re­
lativas a los funcionarios de Prisiones.— 
Cuerpos, Secciones y categorías adminis­
trativas.—Forma de ingreso, posesiones, 
traslados y licencias.

Tema 17. Situación de los funciona­
rios; servicio activo, supernumerarios, ex­
cedentes.—Contenido y efectos de las dis­
tintas situaciones.—Reingreso al servicio 
activo.—Jubilación e incompatibilidades.

Tema 18. Breve resumen de los debe­
res y atribuciones de los Directores, Sub­
directores, Administradores y Ayudantes. 
Consideración especial de los deberes y 
atribuciones de los Jefes de Negociado, 
Oficiales y Auxiliares.

Tema 19. Recompensas y correcciones 
del funcionario.—Faltas leves, graves y 
muy graves.—Sanciones que correspon­
den a las mismas. — Uniforme y arma­
mento.

Tema 20. Servicios de Inspección.—Su 
importancia, — Inspección General, Cen­
tral y Regional.—Escuela de Estudios Pe­
nitenciarios; su organización y funcio­
namiento.

N o c io n e s  de  i d e n t if ic a c ió n  y  d a c t il o s c o p ia

Tema 1.° Identificación en general.— 
Definición judicial.—Métodos primitivos: 
retrato antropométrico: retrato hablado.

Tema 2.° Condiciones que ha de re­
unir un método de identificación para 
ser perfecto.—Dactiloscopia: definición y 
descripción: condiciones que reúne.

Tema 3.° Qué es la «huella dactilar»: 
sus elementos fundamentales.

Tema 4.° Clasificación de los dactilo- 
gramas: sus bases. — Tipos fundamen­
tales.

Tema 5.° Primer grupo de dactilogra- 
mas.—Tipo general y variedades: tipos 
de transición.

Tema 6.° Segundo grupo de dactilo- 
gramas.—Sus elementos y variedades. — 
Puntos característicos.

Tema 7.° Tercer grupo de dactilogra- 
mas.—Sus características y variedades.— 
Cuarto grupo de dactologramas. — Sus 
formas y variedades.—Trideltos.

Tema 8.° Fórmula dactiloscópica: su 
expresión.—Su fórmula: su designación 
según los diversos tipos y sus variedades. 
Dactilogramas inclasificables.

Tema 9.° Tarjetas de identificación: 
que son.—Sus clases y características de 
éstas.

Tema 10. Obtención de dactilogra­
mas: su técnica y material necesario.— 
Necrodactiloscopia..

Tema 11. Archivado de tarjetas.—Por 
la fórmula y subfórmula.—Clasificación 
alfabética.

Tema 12. Archivado de tarjetas: en 
cárpetas, en ficheros: material necesa­
rio.—Cómo se buscan las tarjetas.

Tema 13. Quiroscopia (huellas palma­
rás Su importancia.

Tema 14. Transmisión de un dactilo- 
grama.—Sumaria descripción del retrato 
hablado.

Tema 15. Cómo funciona en España la 
identificación dactiloscópica en el Cuer­
po de Prisiones: qué corresponde hacer 
al funcionario en las Prisiones de Parti­
do y en las Provinciales.—En qué con­
siste el Registro Central y sus funcio­
nes.—Identificación por suplantación de 
nombres y personalidad.

Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, José María Herreros de Te­
jada.
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m in iste r io  d e  h a c ie n d a

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la Junta de Caridad del
Santo Hospital Civil del Generalísimo
Franco, de Basurto (Bilbao), para ce
lebrar una tómbola benéfica.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy se autoriza a la Junta de 
Caridad del Santo Hospital Civil del Ge- 

* neralísimo Franco, de Basurto (Bilbao) 
para celebrar en aquella ciudad, a par­
tir de la publicación del presente anun­
cio hasta el 30 de octubre próximo, una 
tómbola benéfica, en la que se pondrán 
a la venta 120.000 papeletas, divididas en 
dos series: 60.000 correspondientes a la 
serie A, de color azul, que se venderán 
al precio de 10 pesetas por unidad, y 
60.000 de color rosa, que se venderán al 
precio de 5 pesetas por unidad, por las 
cuales han sido satisfechos los corres­
pondientes impuestos de 10 por 100 co­
mo tómbola benéfica y el determinado 
por el artículo 202 de la vigente Ley del 
Timbre.

El sorteo tendrá lugar el 30 de octubre 
en la calle de Gran Vía, 35, a las diez 
de 1a. noche, ante un Notario de Bilbao, 
un representante de la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya y el señor Presiden­
te del Santo Hospital Civil del Generalí­
simo Franco, de Basurto, y en el mismo 
se adjudicarán tres premios para cada 
una de las series que se indican, en la 
siguiente T orm a:

Serie A. — Primer premio, un coche 
«Peugeot 203», berlina lujo, color negro; 
segundo premio, un coche «Peugeot 203», 
berlina lujo, color azul, y tercer premio, 
lina moto «Peugeot-Movesa».

Serie B.—Primer premio, un piso en la 
calle de Gregorio Balparda, núm ero 59, 
tercero, adquirido a la razón social Ba- 
saldúa Hermanos segundo premie, un co­
medor completo, y tercer premio, una al­
coba completa.

Lo que se anuncia para general co­
nocimiento.

Madrid, 19 de julio de 1955.—El D irec­
tor general. Fernando Roldán.

Declarando nulas y sin ningún valor ni 
efecto, a los del sorteo del día 26 de 
julio de 1955, las fracciones sexta y 
séptima del billete de la serie primera 
número 5.768 de la Lotería Nacional.

Habiéndose observado un error en la 
impresión de las fracciones sexta y sép­
tima del billete de la serie primera nú­
mero 5.768, correspondiente al sorteo de 
la Lotería Nacional que se ha de cele­
brar el día 26 del actual, y que se re­
mitieron para su venta a la Adminis­
tración de Lotería número uno de Bada­
joz, esta Dirección General, por acuer­
do de esta fecha y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la vi­
gente Instrucción general de Loterías, 
de 25 de febrero de 1893, ha tenido a bien 
declarar nulas y sin' ningún valor ni 
efecto a los del mencionado sorteo, las 
referidas fracciones, qüedandf de cuenta 
del Estado y pudiendo su poseedor o po­
seedores reclamar el importe de las mis­
mas en la Administración expendedora, 
previa su presentación y entrega.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, P. D., J. Aguilar Catena.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Administra

ción Local
Nombrando Secretario propietario d e l

Ayuntamiento de Corbera de Ebro (Ta
rragona).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí­
dico de las Corporaciones Locales, vista 
1a. terna que propone el Ayuntamiento 
de Corbera de Ebro (Tarragona), some­
tido al régimen especial de pueblos adop­
tados,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que el citado artículo le con­
cede, ha resuelto efectuar el siguiente 
nombramiento de Secretario en propie­
dad:

Ayuntamiento de Corbera de Ebro (Ta­
rragona), don Eusebio Monterde Justé.

El Secretario designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si­
guiente al de la publicación del nombra­
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc­
ción General, por conducto del Gobier­
no Civil, certificación del acta de tom a 
de posesión del funcionario nombrado 
dentro de los cinco días siguientes- co­
mo máximo, a aquel en que tenga lugar. 
Transcurrido el plazo de treinta días sin 
que el Secretario designado tomase po­
sesión del cargo el Ayuntamiento dará 
cuenta asimismo a este Centro directivo 
por el conducto antes indicado.

El Gobernador civil de Tarragona or­
denará la inserción de este nombramien­
to en el «Boletín O ficial» de la provin­
cia y cuidará en particular del exacto 
cumplimiento por parte de la Corpora­
ción interesada en lo que se refiere al 
envío dentro del plazo señalado de las 
certificaciones y com unicaciones relacio­
nadas con la tom a de posesión del fun­
cionario designado.

Madrid, 14 de julio" de 1955.—El Direc­
tor general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente las obras de ampliación 
del abastecimiento de agua de Ermua, ex­
cepto la captación (Vizcaya), a don San­
tiago Mendivil Iza, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 415.000 pe­
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 514.884,05 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de abasteci­
miento de agua de Derio (Vizcaya) a 
don Santiago Mendivil Iza, que se com ­
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 988.000 pesetas, siendo el presupuesto

de contrata de 1.412.085,71 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y eoonómicas-.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de saneamiento 
de Villalonga (Valencia) a don Síndico 
Barberá Abad, que se compromete a eje­
cutarlas por la cantidad de 767,998 pese­
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.013.644,04 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de. un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de saneamiento 
de Bonrepos (Valencia) a don José Bar­
berá Abad, que se compromete a ejecu­
tarlas por la cantidad de 621.268 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
792.619,80 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. nruchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de red de ace­
quias y desagües del Canal de Viliagon- 
zalo (Salamanca) a la «Compañía Ala­
vesa de Construcciones Fluviales, S. A.», 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 11.583.736,52 Pesetas siendo 
el presupuesto de contrata de 14.889.121,50 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta ’ contrata. , , . '

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Francisco García de Sola* ^

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de revestimien­
to de la acequia Escorratel T. M., de Ori- 
huela, a la «Comunidad de Regantes del 
Sindicato de Riegos Escorratel», que se 
compromete a ejecutarlas por la canti­
dad de 1.837.093,83 Pesetas, siendo el pre­
supuesto de contrata de 1.988.627,29 pese­
tas, v con arreglo a las condiciones esta­
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata. .

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su coaoci- 
mipnto v efectos, con remisión de un
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ejemplar del pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de nueva esta­ción de atoros en el río Alcaide (Murcia) a  don . José López Martínez, que se com­promete a ejecutarlas con la cantidad de 399.994,75 pesetas, siendo el presupues­to de contrata de 492.702,68 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a  V. S. para jsu conoci­miento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 14 de julio de 1955.—El Direc­tor general,- Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de conducción de agua para abastecimiento de Silla (Valencia) a' don Vicente Doménech Ibá- ñez, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.801.167 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 2.251.458,62 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a  V, S. para su conoci­miento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años. IMadrid, 12 de julio de 1955.—-E1 Direc­tor general, Francisco García de Sola,
Sr. Ordenador Central de Pagos. 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Legalizando definitivamente el funcionamiento de la Agencia de transportes denominada «Transportes Cortarena», establecida en San Sebastián (Guipúzcoa).
Visto el expediente instruido en vir­tud de instancia presentada por don Juan Alcorta Maíz solicitando autorización pa­ra  establecer una agencia de transpor­tes denominada «Transportes Cortarena», con domicilio en San Sebastián (Guipúz­coa), calle de Segundo Ispizúa, 2, sin su­cursales ni corresponsalías, y cumplidos los trámites reglamentarios.Esta Dirección General ha resúelto le­galizar definitivamente, con el título A. T .-414, el funcionamiento de la agen­cia de transportes denominada «Trans­portes Cortarena», establecida en San Sebastián (Guipúzcoa), calle de Ségun- do Ispizúa, 2, sin, sucursales ni corres­ponsalías, de la que es titular don Juan Alcorta Maíz, con arreglo a las condicio­nes generales siguientes:1.a El material móvil adscrito a esta agencia no. podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casco urbano de San Sebastián, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Re­glamento de Ordenación de los Trans­portes Mecánicos por Carretera, de 9 de • diciembre de 1949.2.a Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, así como el establecimiento de correspon­salías, deberá ser puesta en conocimien­to de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de su­cursales deberá ser solicitada con ante­rioridad a su instalación.

 3.- En todos los despachos abiertos alpúblico deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, am­bos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de junio de 1955.—El Di­rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Guipúzcoa.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Tarragona)
Anunciando concurso para seleccionar dos Maestros de Taller (Secciones Carpintería y Electricidad) del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Amposta.

«El Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» correspondiente al día 28 del pasado mes de junio publica la convoca­toria para proveer dos plazas de Maestros de Taller (Secciones Carpintería y Elec­tricidad), del Centro de Enseñanza Me­dia y Profesional de Amposta.El plazo de presentación de instancia y documentación, que será dirigida al ilustrísimo señor Presidente de la Comi­sión Permanente del Patronato Provin­cial de Tarragona, será de treinta días naturales, o cuarenta y cinco si los soli- 1

citantes residen en Canarias, Baleares o Norte de Africa, a contar desde la pu~ blicación del presente extracto en el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid, 11 de julio de 1955.—El Direc­tor general. Carlos M.® Rodríguez de Vál- cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza. I.j3‘I boral. '
(Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Sevilla)
Anunciando concurso para proveer dos plazas de Maestros de Taller (Secciones Carpintería y Metal) en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Constantina.

«El Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» correspondiente al día 28 del pasado mes de junio publica la convoca­toria para proveer dos plazas de Maestros de Taller (Secciones Carpintería y Me­tal) del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Constantina.El plazo para presentación de instancia y documentación, que será dirigida al ilustrísimo señor Presidente de la Comi­sión Permanente del Patronato Provin­cial de Enseñanza Media y Profesional de Sevilla, será de treinta días naturales, o cuarenta y cinco si los solicitantes re­siden en Canarias, Baleares o Norte de Africa, a contar desde la publicación del presente extracto en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO.Madrid, 11 de julio de 1955.—El Direc­tor general, Carlos M a Rodríguez de Val- cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz)
Anunciando concurso para proveer plazas  de Profesores del Ciclo Especial y especial de Idiomas en los Centros de Enseñanza Media y Profesional de La Línea de la Concepción y  Puerto de Santa María, respectivamente.

«El Boletín Oficial de la Provincia de* Cádiz» correspondiente a los días 1 y 2 del presente mes publican las convocato­rias para proveer las plazas de Profeso­res titulares del ciclo Especial y especial de Idiomas de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, respectivamente, de La Línea de la Concepción y Puerto de Santa María.El plazo para presentación de instan­cia y documentación, que será dirigida al limo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz, será de treinta días naturales, o cuaren­ta  y cinco si los solicitantes residen en Canarias, Baleares o Norte de Africa, a contar desde la publicación del presente extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid, 11 de julio de 1955.—El Direc­tor general. Carlos M.a Rodríguez de Val- cárcel.
Sr. Jefe de 1a. Sección de Enseñanza La­boral.

 (Patronato Provincial de Enseñanza Media de Badajoz)
Anunciando concurso para proveer plazas de Profesores del primer curso en los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Azuaga y Don Benito, de nueva creación.

«$1 Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» correspondiente a los días 27 y 28 del pasado mes de junio publica las convocatorias para proveer plazas de Pro­fesores titulares del primer curso de los ciclos de Geografía e Historia, Lenguas, Matemático. Ciencias de la Naturaleza, Formación Manual y él de Dibujo, de los

Centros de Enseñanza Media y Profesio­nal, respectivamente, de Azuaga (de mo­dalidad industrial-minera) y Don Benito (de modalidad agrícola-ganadera).El plazo para presentación de instancia y documentación, que será dirigida al ilustrísimo señor Presidente de la* Comi­sión Permanente del Patronato Provin­cial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, será de treinta días natura­les, o cuarenta y cinco si los solicitantes residen en Canarias, Baleares o Norte de Africa, a contar desde la publicación del presente extracto en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO.Madrid, 11 de julio de 1955.—El Direc­tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La*boral.
(Patronato Provincial de Enseñanza Media de Vizcaya)
Anunciando concurso para proveer la plaza de Profesor titular del Ciclo Especial del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Bermeo.

«El Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya» correspondiente al día 8 del pre­sente mes publica la convocatoria para proveer la plaza de Profesor del ciclo

1 especial del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Bermeo.

El plazo para presentación de instancia y documentación, que será dirigida al ilustrísimo señor Presidente de la Comi­sión permanente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Viz­caya, será de treinta días naturales, o cuarenta y cinco si los solicitantes resi­den en Canarias, Baleares o Norte de Africa, a contar desde la publicación del presente extracto en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO.Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc­tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­boral.


